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En la Ciudad de México, a siete de septiembre de dos mil dieciséis. 

 

VISTO el estado que guarda los expedientes RR.SIP.2110/2016 y RR.SIP.2112/2016 

ACUMULADOS, relativo a los recursos de revisión interpuestos por Showcase 

Publicidad S.A. de C.V., en contra de las respuestas proporcionadas por la Autoridad 

del Espacio Público del Distrito Federal, se formula resolución en atención a los 

siguientes: 

R E S U L T A N D O S 

 

RR.SIP.2110/2016 

 

I. El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico INFOMEX, 

se ingresó la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 

0327200191616, en la que el particular requirió en copia simple, la siguiente 

información: 

 

"Solicito atentamente se me proporcione el expediente, documentos e información 
relativas al reconocimiento del sitio ubicado en Homero 1933, Colonia Los Morales 
Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, reconocido en el Aviso al público en general 
mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado el 18 de 
Diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, en la hoja 208 de 
dicho aviso con el número identificado en dicho acuerdo como 2144, a favor de General 
Publicidad Exterior S.A. de C.V. Lo anterior, considerando que esta Autoridad celebro las 
diversas minutas y expedientes de reconocimiento de anuncios propiedad de las 
personas físicas o morales que forman parte del padrón de anuncios de la Ciudad de 
México y por ende debieron contar con el suficiente sustento jurídico y documental, que 
ampare su incorporación al aviso en mención." (Sic) 

 

II. El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta contenida en un oficio 
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ELIMINADO, de la misma fecha, emitido por la Unidad de Transparencia, Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, 

en donde se informó lo siguiente: 

 
“… 
Esta Autoridad es parcialmente competente para dar respuesta a su solicitud, de 
conformidad con el ACUERDO POR EL CUAL SE DELEGAN LAS FACULTADES DE 
OTORGAR Y REVOCAR PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES 
REVOCABLES, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 7 de 
octubre de 2011 y AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL PADRÓN OFICIAL DE ANUNCIOS SUJETOS AL REORDENAMIENTO 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL", publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el 18 de diciembre de 2015, iniciando el ejercicio de funciones 
y facultades en Materia de Publicidad Exterior a partir del año 2011 y artículo Décimo 
Tercero del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, que otorga 
facultad para la conducción de la reubicación de anuncios en nodos y corredores 
publicitarios, por lo que la repuesta a su solicitud se realiza cubriendo tales alcances y en 
este tenor, se informa que esta Autoridad no cuenta con el expediente que solicita, en 
razón de que no se conforman expedientes por ubicaciones, y porque para la elaboración 
del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de 
diciembre de 2015, ésta Autoridad en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en el ámbito de competencia de cada Ente, llevaron a cabo la 
compilación de los registros reportados por cada participante y de la exhaustiva búsqueda 
realizada en los archivos de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos se encontró que 
respecto a la elaboración del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2015, en relación que a la persona moral 
"GENERAL PUBLICIDAD EXTERIOR, S.A. DE C.V.se tuvo como antecedente el 
expediente que se precisa a continuación: 
 

EXPEDIENTE 

SEUVI-AEP/GPESA/001-2015 

 
 
En este tenor, el expediente referido anteriormente corresponde a los clasificados con 
fecha 8 de marzo de 2016, mediante la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de esta Autoridad del Espacio Público, por un periodo de 7 años, 
cumpliendo con los artículos 42, 50 y 61, fracción XI de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal, realizando la prueba de daño correspondiente 
y pasando por el Comité de Transparencia, como ordenó dicha Ley, toda vez que bajo la 
vigencia del Ordenamiento legal citado se originó la clasificación referida, contando la 
clasificación con vigencia toda vez que no han dejado de existir lo motivos que justificaron 
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la reserva, al no concluir aún el proceso de reordenamiento de los anuncios para el que 
deberán de ser valorados y emitir la deliberación correspondiente de los expedientes con 
que cuenta esta Autoridad. En este tenor, se le informa que no es procedente 
proporcionar la información en copia certificada que solicita, obrando dicho expediente en 
los archivos de la Autoridad del Espacio Público, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en el cual obran constancias y demás documentos cuyo 
contenido son la base para determinar la reubicación de los anuncios publicitarios en los 
espacios que correspondan dentro de los nodos y corredores publicitarios.  
 
Asimismo, se informa que la determinación del Comité cumple con los requisitos de Ley 
que se detallan a continuación: 
 
HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN PREVISTAS EN LA LEY DE LA MATERIA. Las previstas 
en los artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
INTERÉS QUE SE PROTEGE. Con la clasificación se protege el interés público de que 
se continúe con el proceso de reordenamiento de los anuncios hasta su conclusión, toda 
vez que el proporcionar la información requerida irrumpiría el proceso de reordenamiento, 
en perjuicio de los habitantes de la Ciudad de México en lo individual y en lo social y un 
derecho de perseguir una Ciudad "libre" de estímulos publicitarios y en general de todo 
agente contaminante, asimismo se estaría afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los habitantes de la Ciudad de México. 
 
DAÑO QUE PUEDE PRODUCIR CON LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. De 
proporcionarse la información solicitada originaría violación a los derechos fundamentales 
reconocidos en los artículos 14, 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En perjuicio de las personas físicas y morales que participan en el 
procedimiento de reordenamiento de anuncios publicitarios que lleva a cabo la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, en coordinación con la Autoridad del Espacio Público y en términos 
del artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, y 
Décimo Tercero Transitorio del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior. 
 
Aunado a lo anterior, la información constituye el sustento para la realización de un 
proceso deliberativo que puede influir al momento de la asignación o reubicación de los 
espacios o sitios para la reubicación de los anuncios publicitarios y el divulgar la 
información se generaría una desventaja para alguna de las partes o para algún 
participante o para algún tercero, por lo que puede concluirse que el daño que puede 
proporcionarse con la publicidad de la información, es mayor que el interés público de 
conocerla. 
 
PLAZO DE RESERVA. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracciones X y 
XII, 40 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, establece que no se podrá divulgar la información clasificada como reservada 



 EXPEDIENTE: RR.SIP.2110/2016 Y 
ACUMULADOS 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

4 

por un periodo de hasta 7 años contados a partir de la clasificación, salvo cuando antes 
del cumplimiento dejen de existir lo motivos que justifiquen la reserva como lo es el 
presente asunto que una vez que se concluya el proceso de reordenamiento de los 
anuncios, que como base tienen la información solicitada. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA CONSERVACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA. La 
Dirección de Normatividad y Apoyo Jurídicos adscrita a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la autoridad encargada de la 
conservación, guarda y custodia de la información solicitada, así como la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Autoridad del Espacio Público. 
La clasificación atiende a que el Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la 
Imagen Urbana del Distrito Federal, que deriva del Programa Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso 
deliberativo vigente que se encuentra en curso, y se ejecuta mediante etapas 
consecutivas, cuyo objetivo ha sido evitar la instalación de publicidad exterior fuera del 
marco legal y procurando la adecuada inserción los anuncios incorporados bajo requisitos 
y condiciones que otorguen certidumbre jurídica a la industria del ramo con la vigilancia 
de la autoridad en el desarrollo de sus actividades, en beneficio del resto de la población. 
 
Y que si bien, con fecha 18 de diciembre de 2015 fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL PADRÓN OFICIAL DE ANUNCIOS SUJETOS AL REORDENAMIENTO 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, dicho padrón no constituye 
el fin del proceso conocido como "Programa de Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal", sino por el contrario, conforma 
una de las múltiples etapas de dicho procedimiento, que deriva de la etapa iniciada en la 
SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL 2015 DEL CONSEJO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, en la que fueron presentadas las LÍNEAS DE 
ACCIÓN PARA EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS PROPIEDAD DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DEDICADAS A LA PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL 
DISTRITO FEDERAL., con base en las cuales la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en conjunto con esta Autoridad, realizó la revisión y depuración del padrón de 
anuncios de las personas físicas y morales que se encuentren legalmente incorporadas al 
programa de reordenamiento, con la finalidad de señalar o identificar a las personas 
físicas o morales que se encuentran inscritas en el citado programa, así como de sus 
respectivos inventarios de anuncios, siendo base, para dotar a cada participante de 
certeza jurídica en relación a las asignaciones, con las cuales deban ser beneficiados en 
el Reordenamiento en Nodos y Corredores Publicitarios. En este orden de ideas, el citado 
Padrón Oficial de Anuncios hasta el momento no proporciona certeza jurídica a los 
participantes, en virtud de que es un proceso deliberativo y sujeto a análisis y valoración, 
para generar los actos denominados "Licencia" o "Permiso Administrativo Temporal 
Revocable", que serán los únicos actos que determinarán certeza jurídica sobre las 
ubicaciones que serán asignadas y beneficiadas para llevar a cabo la explotación de la 
actividad de publicidad exterior. 
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Por lo que al ser parte del proceso deliberativo denominado "Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal" que actualmente se 
encuentra en trámite, la información en ellos contenida no puede ser divulgada por 
ninguna circunstancia, al constituir información de ACCESO RESTRINGIDO EN SU 
MODALIDAD DE RESERVADA, así pues el Programa Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso deliberativo 
vigente que se encuentra en curso, integrado con el conjunto de procedimientos que se 
han venido desarrollando a partir del año 2004 y que la actualidad o bien al año 2016, no 
ha concluido, toda vez que dicho proceso se ejecuta mediante etapas consecutivas, cuyo 
objetivo ha sido evitar la instalación de publicidad exterior fuera del marco legal y 
procurando la adecuada inserción los anuncios incorporados bajo requisitos y 
condiciones que otorguen certidumbre jurídica a la industria del ramo con la vigilancia de 
la autoridad en el desarrollo de sus actividades, en beneficio del resto de la población. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los capítulos IV, V y VI de su Reglamento y artículo 
37 fracciones X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, los expedientes con base en los cuales debe generarse y se lleve a cabo 
el reordenamiento de publicidad exterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
37 fracciones X y XII de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, fueron reservados, a fin de proteger el interés público de que se continúe 
con el proceso de reordenamiento de los anuncios hasta su conclusión, toda vez que el 
proporcionar la información requerida irrumpiría el proceso de reordenamiento, en 
perjuicio de los habitantes de la Ciudad de México en lo individual y en lo social y un 
derecho de perseguir una Ciudad "libre" de estímulos publicitarios y en general de todo 
agente contaminante, asimismo se estaría afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los habitantes de la Ciudad de México.  
 
En este mismo sentido y como hecho notorio se debe tener que el Instituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, se ha pronunciado y ha 
determinado procedente la clasificación que se informa de cuyo análisis se desprende 
que no es posible que la información le sea proporcionada ya que ésta guarda el carácter 
de restringida en su modalidad de Reservada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de la Materia, basando fundamentalmente su 
reserva en el hecho de que el Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso deliberativo que aún está en 
proceso de ejecución y el mismo no ha concluido. Advirtiéndose de dicha reserva que la 
misma fue realizada de una manera correcta, en términos del artículo 42 de la Ley de la 
Materia, al resolver el diversos Recurso de Revisión 200/2016 y 308/2016. 
 
Sin embargo, en estricto cumplimiento al Principio de Máxima Publicidad y a fin de no 
vulnerar su derecho de acceder a la información existente en los términos en que obra en 
los archivos de esta Autoridad, se remite en forma gratuita el acta de fecha 8 de marzo de 
2016, correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria 2016 del Comité de 
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Transparencia de la Autoridad del Espacio Público en la que se aprobó la reserva que se 
ha informado. 
 
En este sentido, en razón a la elaboración del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2015, que derivó de las "Líneas 
de Acción para el Reordenamiento de Anuncios Propiedad de las personas físicas y 
morales dedicadas a la Publicidad Exterior en el Distrito Federal" las ubicaciones de la 
persona moral que solicita atendieron a la Minuta número "AEP/GPESA/001-2015", 
misma que se remite de forma gratuita en versión pública atendiendo a la clasificación 
realizada con fecha 7 de abril de 2015, atendiendo al cumplimiento de la resolución 
emitida en el Recurso de Revisión RR.SIP.0257/52014, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto por el "ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO QUE 
DEBERÁN APLICAR LOS ENTES OBLIGADOS, RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE 
INFORMACIÓN EN LA MODALIDAD DE CONFIDENCIAL", publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 28 de octubre de 2011, en el que en su parte conducente 
establece: 
 
 
"...En caso de datos personales de la misma naturaleza que ya fueron clasificados en los 
términos antes señalados se encuentran en información requerida a través de una nueva 
solicitud, la Unidad Administrativa que la detente en coordinación con la Oficina de 
Información Pública la atenderán, refiriendo los acuerdos con los que el Comité de 
Transparencia los clasificó como información confidencial, incluyendo además, la 
motivación y fundamentación correspondiente." 
 
Derivado de lo anterior, atendiendo a que los datos personales que contiene la minuta 
que se remite ya fueros clasificados y atienden a la misma naturaleza, es que la minuta 
referida se remite en versión pública, por lo que no procede la expedición de la copia 
certificada que solicita. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 233, 234 fracción III, 236 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México se informa que en caso de no estar conforme con la presente, podrá 
interponer Recurso de Revisión, por sí o a través de su representante legal, mediante 
escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por 
medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a 
partir de la notificación de la misma, cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 237 de dicho Ordenamiento Legal. 
..." (sic) 
 
 

Anexo a su respuesta el Sujeto Obligado agregó la siguiente documentación: 
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 Minuta de Trabajo numero AEP/GPESA/001-2015 de fecha diez del mes de 
agosto del dos mil quince, del cual se desprende el "ACUERDO POR EL CUAL SE 
DELEGAN LAS FACULTADES DE OTORGAR Y REVOCAR PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES REVOCABLES, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES TEMPORALES EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR".  

 

 Copia del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2015, del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio Público, de fecha siete de abril de dos 
mil quince, de la cual se desprende la Clasificación de información contenida en 
las constancias a entregar en versión pública al C. ELIMINADO, con relación a la 
solicitud 0327200113013, en cumplimiento de resolución de fecha nueve de abril 
de dos mil catorce y acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil catorce emitido 
dentro del Recurso de Revisión RR.SIP.0257/2014 

 

 Copia del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2016, del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio Público, de fecha ocho de marzo de 
dos mil dieciséis, sin embargo en ésta Acta en ninguna de sus partes se 
consideró el folio 0327200191616, cuya respuesta es materia de impugnación en 
el presente recurso de revisión, motivo por el cual resulta intrascendente citar su 
contenido. 

 

III. El once de julio de dos mil dieciséis, el particular presentó recurso de revisión en 

contra de la respuesta proporcionada a su solicitud de acceso a la información pública 

con número de folio 0327200191616, manifestando su inconformidad con la negativa 

del Sujeto Obligado para proporcionar la información solicitada, el cual señala que esa 

autoridad no cuenta con la información solicitada por no ser competente, de igual 

manera, dicha información, fue clasificada como reservada, por el Comité de 

Transparencia, así mismo en escrito anexo, señaló lo siguiente: 

 
“… 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 234 fracciones I, III y IV, 236 y 237 
fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Redición de 
Cuentas de la Ciudad de México, vengo a INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN en 
contra de la respuesta que realizó la Autoridad del Espacio Público, en relación a mi 
solicitud con número de folio 03272000191616. 
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La respuesta de la Autoridad del Espacio Público, viola los principios de legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe contenidos en el artículo 6° Apartado A fracciones 
I, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, así como lo consagrado en el 
artículo 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; en virtud de que lo solicitado es información que resulta 
de interés general correspondiente a las personas físicas y morales que forman parte del 
Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de diciembre de 
2015, ya que el objetivo principal del mismo es recuperar la imagen y el paisaje urbano 
del Distrito Federal (hoy ciudad de México), como lo mencionan el párrafo cuarto del 
CONSIDERANDO único del citado Aviso.  
 
El negar la información pública que le fuera solicitada constituye una violación grave al 
principio de acceso a la información contemplado en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, toda vez que se pueden advertir inconsistencias en las asignaciones de sitios 
para la instalación de anuncios publicitarios de las personas físicas y morales que no se 
encontraban incorporadas al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal que originalmente se llevó a cabo en el año 
2004. Al ser avaladas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en el Padrón 
Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de diciembre de 2015, debe 
transparentarse el procedimiento por medio del cual forman parte del mismo; es decir, 
desde cuándo formaron parte de dicho programa, cuándo suscribieron convenio con la 
autoridad, cómo acreditaron la instalación y/o retiro de sus anuncios y en general el 
procedimiento para lograr su incorporación al mismo . 
 
Es también evidente que existen violaciones al principio de buena fe en virtud de que no 
se respetaron los espacios a las empresas que estamos debidamente inscritos en el 
Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana desde 
el año 2004, evidenciando así el incumplimiento a los objetivos originales que se 
persiguen con el Reordenamiento de la Publicidad. 
 
Al respecto cabe señalar que la negativa de proporcionar la información pública 
solicitada, afecta la esfera jurídica de mi representada, pues cuenta con diversos 
amparos obtenidos por la justicia federal, adicional a que suscribió convenio con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del entonces Distrito Federal y siguió los 
lineamientos aplicables al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de 
la Imagen Urbana, y el validar más anuncios y más empresas dentro del Aviso por el cual 
se dan a conocer los anuncios que formarán parte del programa de reordenamiento, 
afectará en las reubicaciones que se desplazarán dentro de los diversos corredores y 
nodos publicitarios a que tiene derecho mi representada, así como también es lógico que 
al incluir más empresas se reduce la participación de mercado de mi representada, por 
tales motivos resulta de relevancia tanto para la Ciudad de México el conocer porqué 
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incrementaron el número de anuncios espectaculares reconocidos, como para la Industria 
de la Publicidad Exterior; por lo cual si la autoridad lo hizo en apego al marco legal no 
debería temer por publicar la información solicitada.  
 
Respecto a lo señalado por el Sujeto Obligado en el sentido de que no cuenta con la 
información en virtud de que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, y que la Autoridad del Espacio Público cuenta con 
competencia limitada; debe señalarse que contrario a lo señalado por dicha autoridad, la 
información solicitada si es de la competencia de dicho Sujeto Obligado (Autoridad del 
Espacio Público), pues si bien es cierto que es facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda expedir los Permisos Administrativos Temporales Revocables, las 
licencias y las autorizaciones temporales, previstos en la Ley de Publicidad Exterior, de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 50 de la misma, así como el artículo 9 de su 
reglamento, también lo es que dentro de las facultades de la Autoridad del Espacio 
Público, se encuentran las siguiente: 
 
Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal  
 
Artículo 10. Al titular de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 
corresponde:  
 
I. Auxiliar al titular de la Secretaría en la elaboración de las propuestas de 
ubicación de nodos publicitarios que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Publicidad Exterior;  
II. Proponer al titular de la Secretaría la distribución de espacios para anuncios 
tanto en nodos como en corredores publicitarios;  
II. Evaluar, y en su caso, dar el visto bueno al diseño y demás características 
técnicas de los proyectos de anuncios que presenten los solicitantes de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales,  
siempre que observen las disposiciones de la Ley y el Reglamento;  
IV. Coordinar la ejecución de las acciones de instalación de anuncios y de 
mejoramiento del espacio público, con los titulares de los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales, y 
en su caso, con las Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, o bien con las Dependencias y Entidades de la  
Administración Pública Federal, correspondientes,   
 
V… 
 
Así como el TRANSITORIO Decimotercero del mismo Reglamento, que establece:  
 
Décimo tercero. La Secretaría, a través de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal, conducirá la reubicación de anuncios en nodos y corredores publicitarios, a la 
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que hace referencia el artículo Transitorio Cuarto de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, de conformidad con las siguientes reglas: 
 
III (...)  
 
IV. Las propuestas de reubicación de anuncios que se presenten, serán analizadas por la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, la cual podrá formular las 
observaciones y prevenciones que estime pertinentes, y de ser el caso, aprobará las 
propuestas y asignará los espacios para reubicación;  
 
Reglamento Interno de la Administración Pública del Distrito Federal  
 
Artículo 198 A.- La Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con autonomía de 
gestión administrativa y financiera. Su objeto es atender la gestión integral del espacio 
público de la Ciudad de México, entendiendo por espacio público las áreas para la 
recreación pública y las MI públicas, tales como: plazas, calles, avenidas, viaductos, 
paseos, jardines, bosques urbanos, parques públicos y demás de naturaleza análoga; 
para ello cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda las_Pollticas 
en materia de espacio público y, en su caso, coordinar la ejecución y evaluación de 
las mismas con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal correspondientes;  
II. Opinar en materia de espacio público, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, incorpore dicha perspectiva en la formulación de los programas 
v demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como en sus 
modificaciones;  
 
III. a XXII....  
 
Por otro lado, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del día 7 de octubre de 
2011, el Acuerdo por el cual se delegan las facultades de otorgar y revocar permisos 
administrativos temporales revocables, licencias y autorizaciones temporales en materia 
de publicidad exterior, el cual refiere de manera textual, lo siguiente:  
 
Primero. Se delega en el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público  
del Distrito Federal y en el Director General de Asuntos Jurídicos, las facultades de 
otorgar y revocar Permisos Administrativos Temporales Revocables, licencias  
autorizaciones temporales, para la instalación de anuncios, que el artículo 50 y 
demás relativos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal le atribuyen al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.   
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Segundo. La delegación de facultades que constituye la materia del presente 
Acuerdo, comprende también la delegación de las correspondientes facultades 
implícitas o accesorias, como es la facultad de regulación, supervisión y vigilancia 
de los Permisos Administrativos Temporales Revocables prevista en el artículo 58 
de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, y demás relativas.   
 
Tercero. La delegación prevista en el artículo Primero del presente Acuerdo, se 
observará sin perjuicio de que el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
ejerza directamente, y en cualquier tiempo, las facultades delegadas.  
 
Cuarto. El Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y 
el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, ejercerán de manera conjunta las facultades delegadas mediante el presente 
Acuerdo. 
 
Quinto. Los Permisos Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones 
temporales, para la instalación de anuncios, deberán otorgarse, y en su caso revocarse, 
de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal y en su Reglamento.  
 
Sexto. El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda informará anualmente 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal sobre el ejercicio que de las facultades delegadas 
haga el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y el 
Director General de Asuntos Jurídicos.  
 
De lo anteriormente transcrito se advierte que es la Autoridad del Espacio Público a 
través de su Coordinador General, quien tiene la facultad de otorgar y revocar Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales, para la 
instalación de anuncios en la ciudad de México, por lo que es evidente que como 
obligación debe tener en sus archivos la información que se solicitó, en específico: "el 
expediente, documentos e información relativas al reconocimiento del sitio ubicado 
en Homero 1933, Colonia Los Morales Polanco, Delegación Miguel Hidalgo, 
reconocido en el Aviso al público en general mediante el cual se da a conocer el 
Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, publicado el 18 de Diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial del 
entonces Distrito Federal, en la hoja 208 de dicho aviso con el número identificado 
en dicho acuerdo como 2144, a favor de General Publicidad Exterior S.A. de C.V. Lo 
anterior, considerando que esta Autoridad celebro las diversas minutas y 
expedientes de reconocimiento de anuncios propiedad de las personas físicas o 
morales que forman parte del padrón de anuncios de la Ciudad de México y por 
ende debieron contar con el suficiente sustento jurídico y documental, que ampare 
su incorporación al aviso en mención." 
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La negativa del Sujeto Obligado a proporcionarme la información pública solicitada, pone 
de manifiesto una total falta de transparencia, ya que es evidente que se acrecentó el 
Padrón sin hacerle del conocimiento a las empresas que tenemos derechos adquiridos 
desde el año 2004 en el que se inició el Reordenamiento de Anuncios, además sin 
transparentar los procedimientos por los cuales se les incorporó al mismo, lo cual 
evidentemente debería ser del conocimiento de toda la ciudadanía, pues afecta intereses 
de todos los que vivimos en esta ciudad y principalmente a las empresas que formamos 
parte del referido Programa.  
 
Bajo esta tesitura, es dable señalar que el día 24 de julio del año 2015 se elaboró la 

minuta de trabajo ELIMINADO entre la Coordinadora General de la Autoridad del 

Espacio Público, el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal y el suscrito recurrente en mi carácter de 
apoderado de Showcase Publicidad, S.A. de C.V., en el cual ambas autoridades firman el 
inventario que fue reconocido a mi representada, lo cual pone de manifiesto que la 
Autoridad del Espacio Público, revisa los expedientes de cada anuncio y avala los 
inventarios de las empresas incorporadas, por lo que es inconcuso que no cuente en sus 
archivos con la información pública solicitada.  
 
La Autoridad del Espacio Público tiene total injerencia respecto a la publicidad exterior en 
esta ciudad, ya que los expedientes de las personas físicas y morales incorporadas al 
Padrón Oficial, se encuentran en su posesión, puesto que el artículo 37 de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, dispone que el 50% de los recursos que se 
generan por el aprovechamiento de los espacios para anuncios en los nodos publicitarios, 
se ingresarán al presupuesto de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal como recursos autogenerados de aplicación automática, los cuales 
destinará al mejoramiento del espacio público en el que se ubiquen los nodos 
respectivos, así como de los espacios públicos circundantes;  y para tener un 
control de esos recursos es inconcuso que debe poseer toda la información respecto a 
las personas incorporadas al referido Padrón, por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, la información solicitada es un bien de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la propia ley y demás normatividad 
aplicable, misma que independientemente de haber sido generada por ella, si es evidente 
que obra en su posesión. 
 
Asimismo, la información que se solicitó por el sistema infomex, de acuerdo a lo que 
dispone la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal en su artículo 4 fracción IX, es pública, pues señala de manera textual lo 
siguiente: "...Información Pública: Es público todo archivo, registro o dato contenido 
en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, 
físico que se encuentre en poder de los Entes Obligados o que, en ejercicio de sus 
atribuciones,  tengan la obligación de generar en los términos de esta ley, y que no 
haya sido  previamente clasificada como de acceso restringido;  evidenciándose que 
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la solicitud consistente en el expediente, mesa de trabajo, minuta, autorización, 
permiso o acuerdo, que reconoce el inventario de las personas físicas y morales 
incorporadas al Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la 
Publicidad Exterior en el Distrito Federal publicado en la Gaceta del Distrito Federal 
del día 18 de diciembre del año 2015, es Información de la denominada pública, pues 
cumple con los requisitos legales que se señalan para tal efecto.  

 
Por otro lado, el Sujeto Obligado está violando el principio democrático de publicidad de 
los actos de Gobierno del Distrito Federal, transparentando el ejercicio de la función 
pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e 
integral contemplado en el artículo 5 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que dicha 
información es pública y tiene la obligación de proporcionármela. El acceso a la 
información es un derecho fundamental que posee toda persona, y si un Ente de 
gobierno la niega sin sustento alguno, estaría violando lo dispuesto por los artículos 6 y 7 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
mismos que garantizan el derecho de acceso a la información pública. 

 
Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado por el Sujeto Obligado consistente en la 
clasificación de información de acceso restringido en su modalidad de RESERVADA por 
encuadrar en el supuesto jurídico previsto en el artículo 37 fracción X de la Ley, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es decir "por 
contener opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos"; se convocó al Comité de Transparencia 
registrado ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, quien a 
través de la primera sesión extraordinaria del 2016, motivó su dicho con elementos 
imprecisos y no adecuados a la norma, violentando así la fracción VIII del artículo 6° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, es decir no cita con precisión el 
o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables al caso y constar en el propio acto administrativo; ya que la divulgación de la 
información solicitada produciría mayores beneficios a la sociedad que los posibles daños 
que pudiera provocar. Además de que la fracción I del referido artículo 6to constitucional 
señala que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional; en el caso concreto, la 
información solicitada no puede ser reservada en virtud de que no encuadra en 
ninguna de las hipótesis constitucionales señaladas con antelación.  
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Resultando obvio que el Sujeto Obligado no quiere proporcionarme la información pública 
solicitada sin conocer el motivo o razón para ello, pues señaló que el Padrón Oficial 
publicado el 18 de diciembre del año pasado, servirá como base para llevar a cabo el 
análisis y valoración para la reubicación de los anuncios publicitarios en los espacios que 
correspondan dentro de los nodos y/o corredores publicitarios; señalando además que 
constituye un proceso deliberativo instrumentado por parte de la secretaría de desarrollo 
urbano y vivienda en coordinación con la autoridad del espacio público del distrito federal, 
como parte del proceso de reordenamiento de dichos anuncios; que la publicación del 
padrón del 18 de diciembre de 2015 es sólo una etapa del reordenamiento de anuncios 
que concluirá con la declaratoria de conclusión que emita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda.  
 
Contrario a lo anteriormente expuesto, la Autoridad del Espacio Público incurre en un 
evidente error de apreciación, pues el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de la Publicidad Exterior en el Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
del Distrito Federal del día 18 de diciembre del año 2015 es un acto consumado y 
concluido, por lo que no forma parte de un proceso deliberativo o algún "paso" o "fase" 
para el mencionado reordenamiento, el cual fue iniciado por el Programa de 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal 
que originalmente se llevó a cabo en el año 2004. Es un acto consumado, en virtud de 
que se trata de un acto emitido en cumplimiento a las Líneas de acción establecidas por 
el Consejo de Publicidad Exterior mediante sesión de fecha 25 de mayo de 2015, el cual 
no contó con etapas procedimentales, por lo que dicho acto de gobierno en el momento 
de ser emitido y publicado, constituye un acto definitivo. 
 
En el segundo punto resolutivo del acto administrativo antes señalado, se señala que 
"Las personas físicas y morales, así como los domicilios que aparecen en el Padrón 
Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, son los que quedarán sujetos al reordenamiento de la publicidad exterior, en los 
términos establecidos en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y su 
Reglamento, así como en los criterios que serán dados a conocer por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda." Conforme a lo anterior, se trata de un acto definitivo que 
genera una afectación en la esfera jurídica de derechos de todas y cada una de las 
personas que se citan en dicho Aviso. 
 
No resulta óbice para considerar lo anterior el hecho de que se señale en dicho apartado 
que el documento antes mencionado, quedará sujeto a los criterios que en su caso serán 
dados a conocer por la Secretaría antes mencionada, ya que en todo caso los criterios 
referidos, NO PUEDEN MODIFICAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y SU 
REGLAMENTO. Además de lo anterior, de mala interpretación que se realice del 
resolutivo mencionado se desprende que dichos criterios tendrán por objeto determinar la 
forma en la que se procederá al reordenamiento, lo cual no tiene relación con el 
reconocimiento realizado a través del aviso de mérito respecto de los anuncios 
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incorporados en el Programa y las personas jurídicas con derecho a reubicación citados 
en el mismo. 
 
Así mismo la respuesta de la Autoridad del Espacio Público, viola los principios de 
legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe contenidos en el artículo 6° Apartado A 
fracciones I, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 5° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, así como lo 
consagrado en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en virtud de que lo solicitado es 
información que resulta de interés general correspondiente a las personas físicas y 
morales que forman parte del Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de 
la Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el 
día 18 de diciembre de 2015, ya que el objetivo principal del mismo es recuperar la 
imagen y el paisaje urbano del Distrito Federal (hoy ciudad de México), como lo 
mencionan el párrafo cuarto del CONSIDERANDO único del citado Aviso.  
 
Por otro lado, el negar la información pública que le fuera solicitada, constituye una 
violación grave al principio de acceso a la información contemplado en el artículo 6 de 
nuestra Carta Magna, toda vez que se pueden advertir inconsistencias en las 
asignaciones de sitios para la instalación de anuncios publicitarios de las personas físicas 
y morales que no se encontraban incorporadas al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal que originalmente se 
llevó a cabo en el año 2004. Al ser avaladas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en  el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad 
Exterior del Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de 
diciembre de 2015, debe transparentarse el procedimiento por medio del cual forman 
parte del mismo; es decir, desde cuándo formaron parte de dicho programa, cuándo 
suscribieron convenio con la autoridad, cómo acreditaron la instalación y/o retiro de sus 
anuncios y en general el procedimiento para lograr su incorporación al mismo. 
..." (sic) 
 

 

RR.SIP.2112/2016 

 

IV. El diecisiete de junio de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, se ingresó la solicitud de acceso a la información pública con número de 

folio 0327200191716, en la que el particular requirió en copia simple, la siguiente 

información: 
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" Solicito atentamente se me proporcione el expediente, documentos e información 
relativas al reconocimiento del sitio ubicado en Periférico Boulevard Adolfo López Mateos 
1889, Colonia Alpes, Delegación Álvaro Obregón, reconocido en el Aviso al público en 
general mediante el cual se da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado el 18 de 
Diciembre de 2015 en la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, en la hoja 89 de 
dicho aviso con el número identificado en dicho acuerdo como 890, a favor de la empresa 
Murales S.A. de C.V. Lo anterior, considerando que esta Autoridad celebro las diversas 
minutas y expedientes de reconocimiento de anuncios propiedad de las personas físicas 
o morales que forman parte del padrón de anuncios de la Ciudad de México y por ende 
debieron contar con el suficiente respaldo y sustento jurídico y documental, que ampare 
su incorporación al aviso en mención.." (Sic) 

 

V. El veintisiete de junio de dos mil dieciséis, a través del sistema electrónico 

INFOMEX, el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta contenida en un oficio 

ELIMINADO, de la misma fecha, emitido por la Unidad de Transparencia, Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, 

en donde se informó lo siguiente: 

 
“… 
 
Esta Autoridad es parcialmente competente para dar respuesta a su solicitud, de 
conformidad con el ACUERDO POR EL CUAL SE DELEGAN LAS FACULTADES DE 
OTORGAR Y REVOCAR PERMISOS ADMINISTRATIVOS TEMPORALES 
REVOCABLES, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES EN MATERIA DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 7 de 
octubre de 2011 y AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL PADRÓN OFICIAL DE ANUNCIOS SUJETOS AL REORDENAMIENTO 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL", publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal, el 18 de diciembre de 2015, iniciando el ejercicio de funciones 
y facultades en Materia de Publicidad Exterior a partir del año 2011 y artículo Décimo 
Tercero del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, que otorga 
facultad para la conducción de la reubicación de anuncios en nodos y corredores 
publicitarios, por lo que la repuesta a su solicitud se realiza cubriendo tales alcances y en 
este tenor, se informa que esta Autoridad no cuenta con el expediente que solicita, en 
razón de que no se conforman expedientes por ubicaciones, y porque para la elaboración 
del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de 
diciembre de 2015, ésta Autoridad en coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en el ámbito de competencia de cada Ente, llevaron a cabo la 
compilación de los registros reportados por cada participante y de la exhaustiva búsqueda 
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realizada en los archivos de la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos se encontró que 
respecto a la elaboración del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2015, en relación que a la persona moral 
"Murales, S.A. de C.V.se tuvo como antecedente el expediente que se precisa a 
continuación: 
 

EXPEDIENTE 

SEUVI-AEP/MURALES/001-2015 

 
 
En este tenor, el expediente referido anteriormente corresponde a los clasificados con 
fecha 8 de marzo de 2016, mediante la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de esta Autoridad del Espacio Público, por un periodo de 7 años, 
cumpliendo con los artículos 42, 50 y 61, fracción XI de Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Distrito Federal, realizando la prueba de daño correspondiente 
y pasando por el Comité de Transparencia, como ordenó dicha Ley, toda vez que bajo la 
vigencia del Ordenamiento legal citado se originó la clasificación referida, contando la 
clasificación con vigencia toda vez que no han dejado de existir lo motivos que justificaron 
la reserva, al no concluir aún el proceso de reordenamiento de los anuncios para el que 
deberán de ser valorados y emitir la deliberación correspondiente de los expedientes con 
que cuenta esta Autoridad. En este tenor, se le informa que no es procedente 
proporcionar la información en copia certificada que solicita, obrando dicho expediente en 
los archivos de la Autoridad del Espacio Público, específicamente en la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en el cual obran constancias y demás documentos cuyo 
contenido son la base para determinar la reubicación de los anuncios publicitarios en los 
espacios que correspondan dentro de los nodos y corredores publicitarios.  
 
Asimismo, se informa que la determinación del Comité cumple con los requisitos de Ley 
que se detallan a continuación: 
 
HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN PREVISTAS EN LA LEY DE LA MATERIA. Las previstas 
en los artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
INTERÉS QUE SE PROTEGE. Con la clasificación se protege el interés público de que 
se continúe con el proceso de reordenamiento de los anuncios hasta su conclusión, toda 
vez que el proporcionar la información requerida irrumpiría el proceso de reordenamiento, 
en perjuicio de los habitantes de la Ciudad de México en lo individual y en lo social y un 
derecho de perseguir una Ciudad "libre" de estímulos publicitarios y en general de todo 
agente contaminante, asimismo se estaría afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los habitantes de la Ciudad de México. 
 
DAÑO QUE PUEDE PRODUCIR CON LA PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. De 
proporcionarse la información solicitada originaría violación a los derechos fundamentales 
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reconocidos en los artículos 14, 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. En perjuicio de las personas físicas y morales que participan en el 
procedimiento de reordenamiento de anuncios publicitarios que lleva a cabo la Secretaría 
de Desarrollo Urbano, en coordinación con la Autoridad del Espacio Público y en términos 
del artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, y 
Décimo Tercero Transitorio del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior. 
 
Aunado a lo anterior, la información constituye el sustento para la realización de un 
proceso deliberativo que puede influir al momento de la asignación o reubicación de los 
espacios o sitios para la reubicación de los anuncios publicitarios y el divulgar la 
información se generaría una desventaja para alguna de las partes o para algún 
participante o para algún tercero, por lo que puede concluirse que el daño que puede 
proporcionarse con la publicidad de la información, es mayor que el interés público de 
conocerla. 
 
PLAZO DE RESERVA. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 37 fracciones X y 
XII, 40 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, establece que no se podrá divulgar la información clasificada como reservada 
por un periodo de hasta 7 años contados a partir de la clasificación, salvo cuando antes 
del cumplimiento dejen de existir lo motivos que justifiquen la reserva como lo es el 
presente asunto que una vez que se concluya el proceso de reordenamiento de los 
anuncios, que como base tienen la información solicitada. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA CONSERVACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA. La 
Dirección de Normatividad y Apoyo Jurídicos adscrita a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, la autoridad encargada de la 
conservación, guarda y custodia de la información solicitada, así como la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Autoridad del Espacio Público. 
La clasificación atiende a que el Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la 
Imagen Urbana del Distrito Federal, que deriva del Programa Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso 
deliberativo vigente que se encuentra en curso, y se ejecuta mediante etapas 
consecutivas, cuyo objetivo ha sido evitar la instalación de publicidad exterior fuera del 
marco legal y procurando la adecuada inserción los anuncios incorporados bajo requisitos 
y condiciones que otorguen certidumbre jurídica a la industria del ramo con la vigilancia 
de la autoridad en el desarrollo de sus actividades, en beneficio del resto de la población. 
 
Y que si bien, con fecha 18 de diciembre de 2015 fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL PADRÓN OFICIAL DE ANUNCIOS SUJETOS AL REORDENAMIENTO 
DE LA PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, dicho padrón no constituye 
el fin del proceso conocido como "Programa de Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal", sino por el contrario, conforma 
una de las múltiples etapas de dicho procedimiento, que deriva de la etapa iniciada en la 
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SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA DEL 2015 DEL CONSEJO DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, en la que fueron presentadas las LÍNEAS DE 
ACCIÓN PARA EL REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS PROPIEDAD DE LAS 
PERSONAS FÍSICAS Y MORALES DEDICADAS A LA PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL 
DISTRITO FEDERAL., con base en las cuales la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en conjunto con esta Autoridad, realizó la revisión y depuración del padrón de 
anuncios de las personas físicas y morales que se encuentren legalmente incorporadas al 
programa de reordenamiento, con la finalidad de señalar o identificar a las personas 
físicas o morales que se encuentran inscritas en el citado programa, así como de sus 
respectivos inventarios de anuncios, siendo base, para dotar a cada participante de 
certeza jurídica en relación a las asignaciones, con las cuales deban ser beneficiados en 
el Reordenamiento en Nodos y Corredores Publicitarios. En este orden de ideas, el citado 
Padrón Oficial de Anuncios hasta el momento no proporciona certeza jurídica a los 
participantes, en virtud de que es un proceso deliberativo y sujeto a análisis y valoración, 
para generar los actos denominados "Licencia" o "Permiso Administrativo Temporal 
Revocable", que serán los únicos actos que determinarán certeza jurídica sobre las 
ubicaciones que serán asignadas y beneficiadas para llevar a cabo la explotación de la 
actividad de publicidad exterior. 
 
Por lo que al ser parte del proceso deliberativo denominado "Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal" que actualmente se 
encuentra en trámite, la información en ellos contenida no puede ser divulgada por 
ninguna circunstancia, al constituir información de ACCESO RESTRINGIDO EN SU 
MODALIDAD DE RESERVADA, así pues el Programa Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso deliberativo 
vigente que se encuentra en curso, integrado con el conjunto de procedimientos que se 
han venido desarrollando a partir del año 2004 y que la actualidad o bien al año 2016, no 
ha concluido, toda vez que dicho proceso se ejecuta mediante etapas consecutivas, cuyo 
objetivo ha sido evitar la instalación de publicidad exterior fuera del marco legal y 
procurando la adecuada inserción los anuncios incorporados bajo requisitos y 
condiciones que otorguen certidumbre jurídica a la industria del ramo con la vigilancia de 
la autoridad en el desarrollo de sus actividades, en beneficio del resto de la población. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los capítulos IV, V y VI de su Reglamento y artículo 
37 fracciones X y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, los expedientes con base en los cuales debe generarse y se lleve a cabo 
el reordenamiento de publicidad exterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
37 fracciones X y XII de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, fueron reservados, a fin de proteger el interés público de que se continúe 
con el proceso de reordenamiento de los anuncios hasta su conclusión, toda vez que el 
proporcionar la información requerida irrumpiría el proceso de reordenamiento, en 
perjuicio de los habitantes de la Ciudad de México en lo individual y en lo social y un 
derecho de perseguir una Ciudad "libre" de estímulos publicitarios y en general de todo 
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agente contaminante, asimismo se estaría afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los habitantes de la Ciudad de México.  
 
En este mismo sentido y como hecho notorio se debe tener que el Instituto de Acceso a 
la Información Pública y Protección de Datos Personales, se ha pronunciado y ha 
determinado procedente la clasificación que se informa de cuyo análisis se desprende 
que no es posible que la información le sea proporcionada ya que ésta guarda el carácter 
de restringida en su modalidad de Reservada, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de la Materia, basando fundamentalmente su 
reserva en el hecho de que el Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un proceso deliberativo que aún está en 
proceso de ejecución y el mismo no ha concluido. Advirtiéndose de dicha reserva que la 
misma fue realizada de una manera correcta, en términos del artículo 42 de la Ley de la 
Materia, al resolver el diversos Recurso de Revisión 200/2016 y 308/2016. 
 
Sin embargo, en estricto cumplimiento al Principio de Máxima Publicidad y a fin de no 
vulnerar su derecho de acceder a la información existente en los términos en que obra en 
los archivos de esta Autoridad, se remite en forma gratuita el acta de fecha 8 de marzo de 
2016, correspondiente a la Primera Sesión Extraordinaria 2016 del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio Público en la que se aprobó la reserva que se 
ha informado. 
 
En este sentido, en razón a la elaboración del Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de diciembre de 2015, que derivó de las "Líneas 
de Acción para el Reordenamiento de Anuncios Propiedad de las personas físicas y 
morales dedicadas a la Publicidad Exterior en el Distrito Federal" las ubicaciones de la 
persona moral que solicita atendieron a la Minuta número "AEP/MU/001-2012, 
AEP/MU/002-2012, SEDUVI-AEP/MURALES/001-2015",", misma que se remite de forma 
gratuita en versión pública atendiendo a la clasificación realizada con fecha 7 de abril de 
2015, atendiendo al cumplimiento de la resolución emitida en el Recurso de Revisión 
RR.SIP.0257/52014, por lo que con fundamento en lo dispuesto por el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL CRITERIO QUE DEBERÁN APLICAR LOS 
ENTES OBLIGADOS, RESPECTO A LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA 
MODALIDAD DE CONFIDENCIAL", publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
28 de octubre de 2011, en el que en su parte conducente establece: 
 
 
"...En caso de datos personales de la misma naturaleza que ya fueron clasificados en los 
términos antes señalados se encuentran en información requerida a través de una nueva 
solicitud, la Unidad Administrativa que la detente en coordinación con la Oficina de 
Información Pública la atenderán, refiriendo los acuerdos con los que el Comité de 
Transparencia los clasificó como información confidencial, incluyendo además, la 
motivación y fundamentación correspondiente." 
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Derivado de lo anterior, atendiendo a que los datos personales que contiene la minuta 
que se remite ya fueros clasificados y atienden a la misma naturaleza, es que la minuta 
referida se remite en versión pública, por lo que no procede la expedición de la copia 
certificada que solicita. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los artículos, 233, 234 fracción III, 236 de 
la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México se informa que en caso de no estar conforme con la presente, podrá 
interponer Recurso de Revisión, por sí o a través de su representante legal, mediante 
escrito libre o a través de los formatos establecidos por el Instituto para tal efecto o por 
medio del sistema habilitado para tal fin, dentro de los quince días siguientes contados a 
partir de la notificación de la misma, cumpliendo con los requisitos mínimos establecidos 
en el artículo 237 de dicho Ordenamiento Legal. 
..." (sic) 
 
 

Anexo a su respuesta el Sujeto Obligado agregó la siguiente documentación: 

 

 Minuta de Trabajo numero AEP/MU/001-2012 de fecha cinco de marzo de dos mil 
doce, del cual se desprende el "ACUERDO POR EL CUAL SE DELEGAN LAS 
FACULTADES DE OTORGAR Y REVOCAR PERMISOS ADMINISTRATIVOS 
TEMPORALES REVOCABLES, LICENCIAS Y AUTORIZACIONES TEMPORALES 
EN MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR".  

 

 Copia del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2015, del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio Público, de fecha siete de abril de dos 
mil quince, de la cual se desprende la Clasificación de información contenida en 
las constancias a entregar en versión pública al C. ELIMINADO, con relación a la 
solicitud 0327200113013, en cumplimiento de resolución de fecha nueve de abril 
de dos mil catorce y acuerdo de fecha veinte de mayo de dos mil catorce emitido 
dentro del Recurso de Revisión RR.SIP.0257/2014. 

 

 Copia del Acta de la Primera Sesión Extraordinaria 2016, del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio Público, de fecha ocho de marzo de 
dos mil dieciséis, sin embargo en ésta Acta en ninguna de sus partes se 
consideró el folio 0327200191716, cuya respuesta es materia de impugnación en 
el presente recurso de revisión, motivo por el cual resulta intrascendente citar su 
contenido. 
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VI. El diecisiete de julio de dos mil dieciséis, el particular presentó recurso de revisión 

en contra de la respuesta proporcionada a su solicitud de acceso a la información 

pública con número de folio 0327200191716, manifestando su inconformidad con la 

negativa del Sujeto Obligado para proporcionar la información solicitada, el cual señala 

que esa autoridad no cuenta con la información solicitada por no ser competente, de 

igual manera, dicha información, fue clasificada como reservada, por el Comité de 

Transparencia, así mismo en escrito anexo, señaló lo siguiente: 

 
“… 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 234 fracciones I, III y IV, 236 y 237 
fracción VI, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Redición de 
Cuentas de la Ciudad de México, vengo a INTERPONER RECURSO DE REVISIÓN en 
contra de la respuesta que realizó la Autoridad del Espacio Público, en relación a mi 
solicitud con número de folio 03272000191716. 
 
La respuesta de la Autoridad del Espacio Público, viola los principios de legalidad, 
transparencia, imparcialidad y buena fe contenidos en el artículo 6° Apartado A fracciones 
I, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, así como lo consagrado en el 
artículo 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
Cuentas de la Ciudad de México; en virtud de que lo solicitado es información que resulta 
de interés general correspondiente a las personas físicas y morales que forman parte del 
Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de diciembre de 
2015, ya que el objetivo principal del mismo es recuperar la imagen y el paisaje urbano 
del Distrito Federal (hoy ciudad de México), como lo mencionan el párrafo cuarto del 
CONSIDERANDO único del citado Aviso.  
 
El negar la información pública que le fuera solicitada constituye una violación grave al 
principio de acceso a la información contemplado en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, toda vez que se pueden advertir inconsistencias en las asignaciones de sitios 
para la instalación de anuncios publicitarios de las personas físicas y morales que no se 
encontraban incorporadas al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal que originalmente se llevó a cabo en el año 
2004. Al ser avaladas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en el Padrón 
Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de diciembre de 2015, debe 
transparentarse el procedimiento por medio del cual forman parte del mismo; es decir, 
desde cuándo formaron parte de dicho programa, cuándo suscribieron convenio con la 
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autoridad, cómo acreditaron la instalación y/o retiro de sus anuncios y en general el 
procedimiento para lograr su incorporación al mismo . 
 
Es también evidente que existen violaciones al principio de buena fe en virtud de que no 
se respetaron los espacios a las empresas que estamos debidamente inscritos en el 
Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana desde 
el año 2004, evidenciando así el incumplimiento a los objetivos originales que se 
persiguen con el Reordenamiento de la Publicidad. 
 
Al respecto cabe señalar que la negativa de proporcionar la información pública 
solicitada, afecta la esfera jurídica de mi representada, pues cuenta con diversos 
amparos obtenidos por la justicia federal, adicional a que suscribió convenio con la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del entonces Distrito Federal y siguió los 
lineamientos aplicables al Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de 
la Imagen Urbana, y el validar más anuncios y más empresas dentro del Aviso por el cual 
se dan a conocer los anuncios que formarán parte del programa de reordenamiento, 
afectará en las reubicaciones que se desplazarán dentro de los diversos corredores y 
nodos publicitarios a que tiene derecho mi representada, así como también es lógico que 
al incluir más empresas se reduce la participación de mercado de mi representada, por 
tales motivos resulta de relevancia tanto para la Ciudad de México el conocer porqué 
incrementaron el número de anuncios espectaculares reconocidos, como para la Industria 
de la Publicidad Exterior; por lo cual si la autoridad lo hizo en apego al marco legal no 
debería temer por publicar la información solicitada.  
 
Respecto a lo señalado por el Sujeto Obligado en el sentido de que no cuenta con la 
información en virtud de que es competencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la Ciudad de México, y que la Autoridad del Espacio Público cuenta con 
competencia limitada; debe señalarse que contrario a lo señalado por dicha autoridad, la 
información solicitada si es de la competencia de dicho Sujeto Obligado (Autoridad del 
Espacio Público), pues si bien es cierto que es facultad de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda expedir los Permisos Administrativos Temporales Revocables, las 
licencias y las autorizaciones temporales, previstos en la Ley de Publicidad Exterior, de 
acuerdo a lo que dispone el artículo 50 de la misma, así como el artículo 9 de su 
reglamento, también lo es que dentro de las facultades de la Autoridad del Espacio 
Público, se encuentran las siguiente: 
 
Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal  
 
Artículo 10. Al titular de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal 
corresponde:  
 
I. Auxiliar al titular de la Secretaría en la elaboración de las propuestas de 
ubicación de nodos publicitarios que se sometan a la aprobación del Consejo de 
Publicidad Exterior;  
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II. Proponer al titular de la Secretaría la distribución de espacios para anuncios 
tanto en nodos como en corredores publicitarios;  
II. Evaluar, y en su caso, dar el visto bueno al diseño y demás características 
técnicas de los proyectos de anuncios que presenten los solicitantes de Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales,  
siempre que observen las disposiciones de la Ley y el Reglamento;  
IV. Coordinar la ejecución de las acciones de instalación de anuncios y de 
mejoramiento del espacio público, con los titulares de los Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales, y 
en su caso, con las Dependencias, Órganos o Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal, o bien con las Dependencias y Entidades de la  
Administración Pública Federal, correspondientes,   
 
V… 
 
Así como el TRANSITORIO Decimotercero del mismo Reglamento, que establece:  
 
Décimo tercero. La Secretaría, a través de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal, conducirá la reubicación de anuncios en nodos y corredores publicitarios, a la 
que hace referencia el artículo Transitorio Cuarto de la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, de conformidad con las siguientes reglas: 
 
III (...)  
 
IV. Las propuestas de reubicación de anuncios que se presenten, serán analizadas por la 
Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal, la cual podrá formular las 
observaciones y prevenciones que estime pertinentes, y de ser el caso, aprobará las 
propuestas y asignará los espacios para reubicación;  
 
Reglamento Interno de la Administración Pública del Distrito Federal  
 
Artículo 198 A.- La Autoridad dél Espacio Público del Distrito Federal es un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, con autonomía de 
gestión administrativa y financiera. Su objeto es atender la gestión integral del espacio 
público de la Ciudad de México, entendiendo por espacio público las áreas para la 
recreación pública y las MI públicas, tales como: plazas, calles, avenidas, viaductos, 
paseos, jardines, bosques urbanos, parques públicos y demás de naturaleza análoga; 
para ello cuenta con las siguientes atribuciones:  
 
I. Proponer al titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda las_Pollticas 
en materia de espacio público y, en su caso, coordinar la ejecución y evaluación de 
las mismas con las Dependencias, Órganos y Entidades de la Administración 
Pública del Distrito Federal correspondientes;  
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II. Opinar en materia de espacio público, a efecto de que la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, incorpore dicha perspectiva en la formulación de los programas 
v demás instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como en sus 
modificaciones;  
 
III. a XXII....  
 
Por otro lado, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal del día 7 de octubre de 
2011, el Acuerdo por el cual se delegan las facultades de otorgar y revocar permisos 
administrativos temporales revocables, licencias y autorizaciones temporales en materia 
de publicidad exterior, el cual refiere de manera textual, lo siguiente:  
 
Primero. Se delega en el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público  
del Distrito Federal y en el Director General de Asuntos Jurídicos, las facultades de 
otorgar y revocar Permisos Administrativos Temporales Revocables, licencias  
autorizaciones temporales, para la instalación de anuncios, que el artículo 50 y 
demás relativos de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal le atribuyen al 
titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda.   
 
Segundo. La delegación de facultades que constituye la materia del presente 
Acuerdo, comprende también la delegación de las correspondientes facultades 
implícitas o accesorias, como es la facultad de regulación, supervisión y vigilancia 
de los Permisos Administrativos Temporales Revocables prevista en el artículo 58 
de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, y demás relativas.   
 
Tercero. La delegación prevista en el artículo Primero del presente Acuerdo, se 
observará sin perjuicio de que el titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda 
ejerza directamente, y en cualquier tiempo, las facultades delegadas.  
 
Cuarto. El Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y 
el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, ejercerán de manera conjunta las facultades delegadas mediante el presente 
Acuerdo. 
 
Quinto. Los Permisos Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones 
temporales, para la instalación de anuncios, deberán otorgarse, y en su caso revocarse, 
de conformidad con las disposiciones previstas en la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal y en su Reglamento.  
 
Sexto. El titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda informará anualmente 
al Jefe de Gobierno del Distrito Federal sobre el ejercicio que de las facultades delegadas 
haga el Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y el 
Director General de Asuntos Jurídicos.  
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De lo anteriormente transcrito se advierte que es la Autoridad del Espacio Público a 
través de su Coordinador General, quien tiene la facultad de otorgar y revocar Permisos 
Administrativos Temporales Revocables, licencias y autorizaciones temporales, para la 
instalación de anuncios en la ciudad de México, por lo que es evidente que como 
obligación debe tener en sus archivos la información que se solicitó, en específico: "el 
expediente, documentos e información relativas al reconocimiento del sitio ubicado 
en Periférico Boulevard Adolfo López Mateos 1889, Colonia Alpes, Delegación 
Álvaro Obregón, reconocido en el Aviso al público en general mediante el cual se 
da a conocer el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado el 18 de Diciembre de 2015 en la 
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, en la hoja 89 de dicho aviso con el 
número identificado en dicho acuerdo como 890, a favor de la empresa Murales 
S.A. de C.V. Lo anterior, considerando que esta Autoridad celebro las diversas 
minutas y expedientes de reconocimiento de anuncios propiedad de las personas 
físicas o morales que forman parte del padrón de anuncios de la Ciudad de México 
y por ende debieron contar con el suficiente respaldo y sustento jurídico y 
documental, que ampare su incorporación al aviso en mención." 
 
La negativa del Sujeto Obligado a proporcionarme la información pública solicitada, pone 
de manifiesto una total falta de transparencia, ya que es evidente que se acrecentó el 
Padrón sin hacerle del conocimiento a las empresas que tenemos derechos adquiridos 
desde el año 2004 en el que se inició el Reordenamiento de Anuncios, además sin 
transparentar los procedimientos por los cuales se les incorporó al mismo, lo cual 
evidentemente debería ser del conocimiento de toda la ciudadanía, pues afecta intereses 
de todos los que vivimos en esta ciudad y principalmente a las empresas que formamos 
parte del referido Programa.  
 
Bajo esta tesitura, es dable señalar que el día 24 de julio del año 2015 se elaboró la 

minuta de trabajo ELIMINADO entre la Coordinadora General de la Autoridad del 

Espacio Público, el Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda del Distrito Federal y el suscrito recurrente en mi carácter de 
apoderado de Showcase Publicidad, S.A. de C.V., en el cual ambas autoridades firman el 
inventario que fue reconocido a mi representada, lo cual pone de manifiesto que la 
Autoridad del Espacio Público, revisa los expedientes de cada anuncio y avala los 
inventarios de las empresas incorporadas, por lo que es inconcuso que no cuente en sus 
archivos con la información pública solicitada.  
 
La Autoridad del Espacio Público tiene total injerencia respecto a la publicidad exterior en 
esta ciudad, ya que los expedientes de las personas físicas y morales incorporadas al 
Padrón Oficial, se encuentran en su posesión, puesto que el artículo 37 de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, dispone que el 50% de los recursos que se 
generan por el aprovechamiento de los espacios para anuncios en los nodos publicitarios, 
se ingresarán al presupuesto de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 
Federal como recursos autogenerados de aplicación automática, los cuales 
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destinará al mejoramiento del espacio público en el que se ubiquen los nodos 
respectivos, así como de los espacios públicos circundantes;  y para tener un 
control de esos recursos es inconcuso que debe poseer toda la información respecto a 
las personas incorporadas al referido Padrón, por lo que, atendiendo a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, la información solicitada es un bien de dominio público, accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que establece la propia ley y demás normatividad 
aplicable, misma que independientemente de haber sido generada por ella, si es evidente 
que obra en su posesión. 
 
Asimismo, la información que se solicitó por el sistema infomex, de acuerdo a lo que 
dispone la propia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal en su artículo 4 fracción IX, es pública, pues señala de manera textual lo 
siguiente: "...Información Pública: Es público todo archivo, registro o dato contenido 
en cualquier medio, documento o registro impreso, óptico, electrónico, magnético, 
físico que se encuentre en poder de los Entes Obligados o que, en ejercicio de sus 
atribuciones,  tengan la obligación de generar en los términos de esta ley, y que no 
haya sido  previamente clasificada como de acceso restringido;  evidenciándose que 
la solicitud consistente en el expediente, mesa de trabajo, minuta, autorización, 
permiso o acuerdo, que reconoce el inventario de las personas físicas y morales 
incorporadas al Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la 
Publicidad Exterior en el Distrito Federal publicado en la Gaceta del Distrito Federal 
del día 18 de diciembre del año 2015, es Información de la denominada pública, pues 
cumple con los requisitos legales que se señalan para tal efecto.  

 
Por otro lado, el Sujeto Obligado está violando el principio democrático de publicidad de 
los actos de Gobierno del Distrito Federal, transparentando el ejercicio de la función 
pública, a través de un flujo de información oportuno, verificable, inteligible, relevante e 
integral contemplado en el artículo 5 fracción IV de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ya que dicha 
información es pública y tiene la obligación de proporcionármela. El acceso a la 
información es un derecho fundamental que posee toda persona, y si un Ente de 
gobierno la niega sin sustento alguno, estaría violando lo dispuesto por los artículos 6 y 7 
de la Constitución Política de los Estados Mexicanos, 19 de la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
mismos que garantizan el derecho de acceso a la información pública. 

 
Ahora bien, por lo que respecta a lo señalado por el Sujeto Obligado consistente en la 
clasificación de información de acceso restringido en su modalidad de RESERVADA por 
encuadrar en el supuesto jurídico previsto en el artículo 37 fracción X de la Ley, de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, es decir "por 
contener opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 
deliberativo de los servidores públicos"; se convocó al Comité de Transparencia 
registrado ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, quien a 
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través de la primera sesión extraordinaria del 2016, motivó su dicho con elementos 
imprecisos y no adecuados a la norma, violentando así la fracción VIII del artículo 6° de la 
Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, es decir no cita con precisión el 
o los preceptos legales aplicables, así como las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión 
del acto debiendo existir una adecuación entre los motivos aducidos y las normas 
aplicables al caso y constar en el propio acto administrativo; ya que la divulgación de la 
información solicitada produciría mayores beneficios a la sociedad que los posibles daños 
que pudiera provocar. Además de que la fracción I del referido artículo 6to constitucional 
señala que toda información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos 
políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 
razones de interés público y seguridad nacional; en el caso concreto, la 
información solicitada no puede ser reservada en virtud de que no encuadra en 
ninguna de las hipótesis constitucionales señaladas con antelación.  
 
Resultando obvio que el Sujeto Obligado no quiere proporcionarme la información pública 
solicitada sin conocer el motivo o razón para ello, pues señaló que el Padrón Oficial 
publicado el 18 de diciembre del año pasado, servirá como base para llevar a cabo el 
análisis y valoración para la reubicación de los anuncios publicitarios en los espacios que 
correspondan dentro de los nodos y/o corredores publicitarios; señalando además que 
constituye un proceso deliberativo instrumentado por parte de la secretaría de desarrollo 
urbano y vivienda en coordinación con la autoridad del espacio público del distrito federal, 
como parte del proceso de reordenamiento de dichos anuncios; que la publicación del 
padrón del 18 de diciembre de 2015 es sólo una etapa del reordenamiento de anuncios 
que concluirá con la declaratoria de conclusión que emita la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda.  
 
Contrario a lo anteriormente expuesto, la Autoridad del Espacio Público incurre en un 
evidente error de apreciación, pues el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de la Publicidad Exterior en el Distrito Federal, publicado en la Gaceta 
del Distrito Federal del día 18 de diciembre del año 2015 es un acto consumado y 
concluido, por lo que no forma parte de un proceso deliberativo o algún "paso" o "fase" 
para el mencionado reordenamiento, el cual fue iniciado por el Programa de 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal 
que originalmente se llevó a cabo en el año 2004. Es un acto consumado, en virtud de 
que se trata de un acto emitido en cumplimiento a las Líneas de acción establecidas por 
el Consejo de Publicidad Exterior mediante sesión de fecha 25 de mayo de 2015, el cual 
no contó con etapas procedimentales, por lo que dicho acto de gobierno en el momento 
de ser emitido y publicado, constituye un acto definitivo. 
 



 EXPEDIENTE: RR.SIP.2110/2016 Y 
ACUMULADOS 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

29 

En el segundo punto resolutivo del acto administrativo antes señalado, se señala que 
"Las personas físicas y morales, así como los domicilios que aparecen en el Padrón 
Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior del Distrito 
Federal, son los que quedarán sujetos al reordenamiento de la publicidad exterior, en los 
términos establecidos en la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal y su 
Reglamento, así como en los criterios que serán dados a conocer por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda." Conforme a lo anterior, se trata de un acto definitivo que 
genera una afectación en la esfera jurídica de derechos de todas y cada una de las 
personas que se citan en dicho Aviso. 
 
No resulta óbice para considerar lo anterior el hecho de que se señale en dicho apartado 
que el documento antes mencionado, quedará sujeto a los criterios que en su caso serán 
dados a conocer por la Secretaría antes mencionada, ya que en todo caso los criterios 
referidos, NO PUEDEN MODIFICAR LO ESTABLECIDO EN LA LEY Y SU 
REGLAMENTO. Además de lo anterior, de mala interpretación que se realice del 
resolutivo mencionado se desprende que dichos criterios tendrán por objeto determinar la 
forma en la que se procederá al reordenamiento, lo cual no tiene relación con el 
reconocimiento realizado a través del aviso de mérito respecto de los anuncios 
incorporados en el Programa y las personas jurídicas con derecho a reubicación citados 
en el mismo. 
 
Así mismo la respuesta de la Autoridad del Espacio Público, viola los principios de 
legalidad, transparencia, imparcialidad y buena fe contenidos en el artículo 6° Apartado A 
fracciones I, III y VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículo 5° de la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, así como lo 
consagrado en el artículo 2 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública 
y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; en virtud de que lo solicitado es 
información que resulta de interés general correspondiente a las personas físicas y 
morales que forman parte del Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de 
la Publicidad Exterior del Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el 
día 18 de diciembre de 2015, ya que el objetivo principal del mismo es recuperar la 
imagen y el paisaje urbano del Distrito Federal (hoy ciudad de México), como lo 
mencionan el párrafo cuarto del CONSIDERANDO único del citado Aviso.  
 
Por otro lado, el negar la información pública que le fuera solicitada, constituye una 
violación grave al principio de acceso a la información contemplado en el artículo 6 de 
nuestra Carta Magna, toda vez que se pueden advertir inconsistencias en las 
asignaciones de sitios para la instalación de anuncios publicitarios de las personas físicas 
y morales que no se encontraban incorporadas al Programa de Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal que originalmente se 
llevó a cabo en el año 2004. Al ser avaladas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda en  el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad 
Exterior del Distrito Federal, publicado en la Gaceta del Distrito Federal el día 18 de 
diciembre de 2015, debe transparentarse el procedimiento por medio del cual forman 
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parte del mismo; es decir, desde cuándo formaron parte de dicho programa, cuándo 
suscribieron convenio con la autoridad, cómo acreditaron la instalación y/o retiro de sus 
anuncios y en general el procedimiento para lograr su incorporación al mismo. 
..." (sic) 

 

VII. El catorce de julio de dos mil dieciséis, la Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo 

de este Instituto, admitió a trámite los recursos de revisión de mérito. 

 

Igualmente, del estudio y análisis efectuado por la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo, se desprendió que existía identidad de partes, asimismo que el objeto de 

las solicitudes de información era el mismo, razón por la cual de acuerdo a los 

principios de legalidad, certeza jurídica, simplicidad y rapidez, consagrados en la Ley 

de la materia y en términos de los artículos 39, fracción I del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal y 53, de la Ley de Procedimiento Administrativo del 

Distrito Federal, ordenamientos de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 

ordenó la acumulación de los expedientes RR.SIP.2110/2016 y RR.SIP.2112/2016, con 

el objeto de que se resuelvan en un solo fallo y evitar resoluciones contradictorias. 

 

Por otra parte con fundamento en los artículos 278, 285 y 289, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia, admitió como diligencias para mejor proveer las constancias obtenidas del 

sistema electrónico, así como las documentales adjuntas al formato relativo al recurso 

de revisión interpuesto. 

 

De igual manera, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones II y III, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se puso a disposición de las partes el expediente en que se actúa, 

para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho 
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conviniera, exhibieran las pruebas que considerara necesarias, o expresaran sus 

alegatos. 

 

VIII. El veinticuatro de agosto de dos mil dieciséis, se recibió en la Unidad de 

Correspondencia de este Instituto, el oficio AEP/DGGVA/JUDNO/0565/2016 del 

veintidós de agosto de dos mil dieciséis, suscrito por la Responsable de la Unidad de 

Transparencia y Jefa de Unidad Departamental de Normatividad, mediante el cual el 

Sujeto Obligado realizó las manifestaciones que a su derecho convino, ofreció pruebas 

y formuló sus alegatos de la siguiente manera:  

 
“… 

ALEGATOS 
PRIMERO. Esta Autoridad cuenta con competencia parcial y limitada en Materia de 
Publicidad Exterior, atendiendo a que la misma fue Delegada con fecha 7 de octubre de 
2011, asimismo, en relación al Programa de Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, específicamente a la 
"reubicación", esta Autoridad es competente en su conducción, no así en su 
implementación, es un procedimiento que se encuentra en trámite y que la publicación 
del padrón oficial del 18 de diciembre del 2015, es una etapa del mismo, con lo cual no se 
encuentra finiquitado, el Programa referido, por lo que una vez que se concluya dará 
lugar a la asignación y reubicación de anuncios, de conformidad con el Décimo Octavo 
Transitorio del Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, bajo la 
correspondiente "declaratoria de conclusión". 
 
SEGUNDO. El Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial el 18 de 
diciembre de 2015, no constituye el fin del proceso conocido como "Programa de 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal", 
sino que conforma una etapa de dicho procedimiento. 
 
TERCERO. Se debe considerar que la finalidad del Padrón Oficial de Anuncios es 
señalar aquellas personas físicas o morales que se encuentren inscritas en el citado 
Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana del 
Distrito Federal y es el instrumento que servirá de base para el análisis y valoración para 
la asignación que se hará de los espacios publicitarios en los nodos y corredores 
publicitarios, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda en coordinación 
con la Autoridad del Espacio Público, en términos de los artículos Cuarto Transitorio del 
Reglamento de la Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal. 
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CUARTO. Que el "Programa de Reordenamiento de Anuncios y Recuperación de la 
Imagen Urbana del Distrito Federal", es un proceso deliberativo vigente que se encuentra 
en curso, integrado con el conjunto de procedimientos que se han venido desarrollando a 
partir del año 2004 y que en la actualidad, no ha concluido ni se ha finiquitado, toda vez 
que dicho proceso se ejecuta mediante etapas consecutivas, cuyo objetivo ha sido evitar 
la instalación de publicidad exterior fuera del marco legal y procurando la adecuada 
inserción de los anuncios incorporados, bajo requisitos y condiciones que otorguen 
certidumbre jurídica a la industria del ramo con la vigilancia de la autoridad en el 
desarrollo de sus actividades, en beneficio del resto de la población, por lo que tiene el 
carácter de ACCESO RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE RESERVADA, misma que 
no podrá ser divulgada bajo ninguna circunstancia de conformidad con el con el Capítulo 
IV, del Título Primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Distrito Federal, específicamente en su artículo 36 de la Ley referida, prevé que la 
información definida por la misma como de ACCESO RESTRINGIDO, no podrá ser 
divulgada, bajo ninguna circunstancia. Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en los 
capítulos IV, V y VI de su Reglamento y artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, como fue 
clasificada mediante con fecha 8 de marzo de 2016. 
 
Bajo las consideraciones que se han manifestado, deberá confirmarse la respuesta 
emitida por esta Autoridad, al cubrir los alcances legales para su procedencia. 
…” (sic) 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado ofreció como pruebas las siguientes documentales: 

 

a) Las respuestas emitidas a las solicitudes de información con folios 
0327200191616 y 0327200191716, mismas que se encuentran agregadas en 
autos y que integran el presente recurso revisión 

 
b) El formato respecto a la entrega de la información del sistema electrónico 

“INFOMEX” correspondientes a los folios de las solicitudes de información 
0327200191616 y 0327200191716. 

 
c) Versión pública de las minutas de trabajo AEP/GPESA/001-2015, AEP/MU/001-

2012, AEP/MU/002-2012, SEDUVI-AEP/MURALES/001-2015. 
 

d) Acta del Comité de Transparencia celebrada el siete de abril de dos mil quince. 
 

e) Acta del Comité de Transparencia del ocho de marzo de dos mil dieciséis. 
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IX. El treinta de agosto de dos mil dieciséis, la Dirección Jurídica y Desarrollo 

Normativo de este Instituto, tuvo por presentado al Sujeto Obligado manifestando lo 

que a su derecho convino, realizando sus alegatos y admitió las pruebas ofrecidas las 

cuales se serán valoradas en el momento procesal oportuno. 

 

De igual manera se tuvo por presentado al recurrente manifestando lo que a su 

derecho convino mediante un escrito del treinta de agosto de dos mil dieciséis.  

 

Finalmente, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se declaró el cierre del periodo de instrucción y se ordenó elaborar el 

proyecto de resolución que en derecho corresponda. 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión, y 

de que las pruebas agregadas al expediente consisten en documentales, las cuales se 

desahogan por su propia y especial naturaleza, con fundamento en el artículo 243, 

fracción VII de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México , y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. El Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Distrito Federal es competente para investigar, conocer y resolver el 

presente recurso de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, 

párrafos primero, segundo y apartado A de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 233, 234, 236, 237, 238, 

239, 242, 243, 244, 245, 246, y 253 de la Ley de Transparencia, Acceso a la 
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Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México; 2, 3, 4, fracciones 

I y IV, 12, fracciones I y XXIV, 13, fracción VII y 14, fracción III de su Reglamento 

Interior; numeral Quinto, Décimo Quinto, fracción V, Décimo Séptimo, fracción VI y 

artículo Transitorio Segundo del Procedimiento para la Recepción, Substanciación, 

Resolución y Seguimiento de los Recursos de Revisión interpuestos en materia de 

acceso a la información pública y protección de datos personales de la Ciudad de 

México. 

 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el presente 

recurso de revisión, esta Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, 

atento a lo establecido por la siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder 

Judicial de la Federación, que indica: 

 

Registro No. 168387 
Localización:  
Novena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII, Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: 2a./J. 186/2008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 
 
APELACIÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR 
EN ESA INSTANCIA, DE OFICIO, LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. De los artículos 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Distrito Federal, se advierte que las causales de improcedencia y 
sobreseimiento se refieren a cuestiones de orden público, pues a través de ellas se busca 
un beneficio al interés general, al constituir la base de la regularidad de los actos 
administrativos de las autoridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los 
que no proceda el juicio contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora, si bien es 
cierto que el artículo 87 de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo 
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conocimiento corresponde a la Sala Superior de dicho Tribunal, con el objeto de que 
revoque, modifique o confirme la resolución recurrida, con base en los agravios 
formulados por el apelante, también lo es que en esa segunda instancia subsiste el 
principio de que las causas de improcedencia y sobreseimiento son de orden público y, 
por tanto, la Sala Superior del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal está facultada para analizarlas, independientemente de que se aleguen o no en 
los agravios formulados por el apelante, ya que el legislador no ha establecido límite 
alguno para su apreciación. Contradicción de tesis 153/2008-SS. Entre las sustentadas 
por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Tercero, ambos en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente y Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretario: Luis Ávalos García. 
Tesis de jurisprudencia 186/2008. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, 
en sesión privada del diecinueve de noviembre de dos mil ocho. 

 

Analizadas las constancias que integran el presente recurso de revisión, se observa 

que el Sujeto Obligado no hizo valer causal de improcedencia y este Órgano Colegiado 

tampoco advirtió la actualización de alguna de las previstas por la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México o por su normatividad supletoria, por lo que resulta conforme a derecho 

entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación. 

 

TERCERO. Una vez realizado el análisis de las constancias que integran el expediente 

en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal transgredió el derecho de 

acceso a la información pública del ahora recurrente y, en su caso, resolver si resulta 

procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con lo 

dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del 

Sujeto recurrido de proporcionar la información solicitada se realizará en un primer 

apartado y, en su caso, las posibles infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a 
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la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se tratarán en 

un capítulo independiente. 

 

CUARTO. Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente esquematizar las solicitudes de 

información, las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado y el agravio formulado por 

el recurrente, en los siguientes términos: 

 

SOLICITUDES DE 
INFORMACIÓN 

RESPUESTAS DEL SUJETO OBLIGADO AGRAVIOS 

 
Respecto de 
diversas personas 
morales, se 
solicitó lo 
siguiente: 
 
“... 
Solicito 
atentamente se 
me proporcione el 
expediente, 
documentos e 
información 
relativas al 
reconocimiento del 
sitio ubicado en 
Homero 1933, 
Colonia Los 
Morales Polanco, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, 
reconocido en el 
Aviso al público en 
general mediante 
el cual se da a 
conocer el Padron 
Oficial de 
Anuncios Sujetos 

“… 
Esta Autoridad es parcialmente competente 
para dar respuesta a su solicitud, de 
conformidad con el ACUERDO POR EL CUAL 
SE DELEGAN LAS FACULTADES DE 
OTORGAR Y REVOCAR PERMISOS 
ADMINISTRATIVOS TEMPORALES 
REVOCABLES, LICENCIAS Y 
AUTORIZACIONES TEMPORALES EN 
MATERIA DE PUBLICIDAD EXTERIOR, 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día 7 de octubre de 2011 y AVISO 
AL PÚBLICO EN GENERAL MEDIANTE EL 
CUAL SE DA A CONOCER EL PADRÓN 
OFICIAL DE ANUNCIOS SUJETOS AL 
REORDENAMIENTO DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL", 
publicado en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, el 18 de diciembre de 2015, iniciando 
el ejercicio de funciones y facultades en Materia 
de Publicidad Exterior a partir del año 2011 y 
artículo Décimo Tercero del Reglamento de la 
Ley de Publicidad Exterior del Distrito Federal, 
que otorga facultad para la conducción de la 
reubicación de anuncios en nodos y corredores 
publicitarios, por lo que la repuesta a su 
solicitud se realiza cubriendo tales alcances y 
en este tenor, se informa que esta Autoridad no 
cuenta con el expediente que solicita, en razón 

“… 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 234 
fracciones I, III y IV, 
236 y 237 fracción 
VI, de la Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Redición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México, 
vengo a 
INTERPONER 
RECURSO DE 
REVISIÓN en 
contra de la 
respuesta que 
realizó la Autoridad 
del Espacio 
Público, en relación 
a mi solicitud con 
número de folio 
03272000191616, y 
03272000191716 
 
La respuesta de la 
Autoridad del 
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al Reordenamiento 
de la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, publicado 
el 18 de Diciembre 
de 2015 en la 
Gaceta Oficial del 
entonces Distrito 
Federal, en la hoja 
208 de dicho aviso 
con el número 
identificado en 
dicho acuerdo 
como 2144, a 
favor de "..." Lo 
anterior, 
considerando que 
esta Autoridad 
celebro las 
diversas minutas y 
expedientes de 
reconocimiento de 
anuncios 
propiedad de las 
personas físicas o 
morales que 
forman parte del 
padrón de 
anuncios de la 
Ciudad de México 
y por ende 
debieron contar 
con el suficiente 
sustento jurídico y 
documental, que 
ampare su 
incorporación al 
aviso en mención. 
...” (sic) 

 

 

de que no se conforman expedientes por 
ubicaciones, y porque para la elaboración del 
Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de 
diciembre de 2015, ésta Autoridad en 
coordinación con la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda, en el ámbito de 
competencia de cada Ente, llevaron a cabo la 
compilación de los registros reportados por 
cada participante y de la exhaustiva búsqueda 
realizada en los archivos de la Dirección 
Ejecutiva de Asuntos Jurídicos se encontró que 
respecto a la elaboración del Padrón Oficial de 
Anuncios, publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el 18 de diciembre de 2015, en 
relación que a la persona moral "..." .se tuvo 
como antecedente el expediente que se precisa 
a continuación: 
 

EXPEDIENTE 

SEUVI-AEP/ "..." /001-2015 

 
En este tenor, el expediente referido 
anteriormente corresponde a los clasificados 
con fecha 8 de marzo de 2016, mediante la 
Primera Sesión Extraordinaria del Comité de 
Transparencia de esta Autoridad del Espacio 
Público, por un periodo de 7 años, cumpliendo 
con los artículos 42, 50 y 61, fracción XI de Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, realizando la 
prueba de daño correspondiente y pasando por 
el Comité de Transparencia, como ordenó 
dicha Ley, toda vez que bajo la vigencia del 
Ordenamiento legal citado se originó la 
clasificación referida, contando la clasificación 
con vigencia toda vez que no han dejado de 
existir lo motivos que justificaron la reserva, al 
no concluir aún el proceso de reordenamiento 
de los anuncios para el que deberán de ser 
valorados y emitir la deliberación 
correspondiente de los expedientes con que 
cuenta esta Autoridad. En este tenor, se le 
informa que no es procedente proporcionar la 

Espacio Público, 
viola los principios 
de legalidad, 
transparencia, 
imparcialidad y 
buena fe 
contenidos en el 
artículo 6° Apartado 
A fracciones I, III y 
VIII de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 
5° de la Ley de 
Procedimiento 
Administrativo del 
Distrito Federal, así 
como lo 
consagrado en el 
artículo 2 de la Ley 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México; 
en virtud de que lo 
solicitado es 
información que 
resulta de interés 
general 
correspondiente a 
las personas físicas 
y morales que 
forman parte del 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, publicado 
en la Gaceta del 
Distrito Federal el 
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información en copia certificada que solicita, 
obrando dicho expediente en los archivos de la 
Autoridad del Espacio Público, específicamente 
en la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos 
en el cual obran constancias y demás 
documentos cuyo contenido son la base para 
determinar la reubicación de los anuncios 
publicitarios en los espacios que correspondan 
dentro de los nodos y corredores publicitarios.  
 
Asimismo, se informa que la determinación del 
Comité cumple con los requisitos de Ley que se 
detallan a continuación: 
 
HIPÓTESIS DE EXCEPCIÓN PREVISTAS EN 
LA LEY DE LA MATERIA. Las previstas en los 
artículo 37 fracciones X y XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal. 
 
 
 
INTERÉS QUE SE PROTEGE. Con la 
clasificación se protege el interés público de 
que se continúe con el proceso de 
reordenamiento de los anuncios hasta su 
conclusión, toda vez que el proporcionar la 
información requerida irrumpiría el proceso de 
reordenamiento, en perjuicio de los habitantes 
de la Ciudad de México en lo individual y en lo 
social y un derecho de perseguir una Ciudad 
"libre" de estímulos publicitarios y en general de 
todo agente contaminante, asimismo se estaría 
afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los 
habitantes de la Ciudad de México. 
 
DAÑO QUE PUEDE PRODUCIR CON LA 
PUBLICIDAD DE LA INFORMACIÓN. De 
proporcionarse la información solicitada 
originaría violación a los derechos 
fundamentales reconocidos en los artículos 14, 
16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. En perjuicio de las personas 

día 18 de diciembre 
de 2015, ya que el 
objetivo principal 
del mismo es 
recuperar la imagen 
y el paisaje urbano 
del Distrito Federal 
(hoy ciudad de 
México), como lo 
mencionan el 
párrafo cuarto del 
CONSIDERANDO 
único del citado 
Aviso.  
 
El negar la 
información pública 
que le fuera 
solicitada constituye 
una violación grave 
al principio de 
acceso a la 
información 
contemplado en el 
artículo 6 de 
nuestra Carta 
Magna, toda vez 
que se pueden 
advertir 
inconsistencias en 
las asignaciones de 
sitios para la 
instalación de 
anuncios 
publicitarios de las 
personas físicas y 
morales que no se 
encontraban 
incorporadas al 
Programa de 
Reordenamiento de 
Anuncios y 
Recuperación de la 
Imagen Urbana del 
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físicas y morales que participan en el 
procedimiento de reordenamiento de anuncios 
publicitarios que lleva a cabo la Secretaría de 
Desarrollo Urbano, en coordinación con la 
Autoridad del Espacio Público y en términos del 
artículo Cuarto Transitorio de la Ley de 
Publicidad Exterior del Distrito Federal, y 
Décimo Tercero Transitorio del Reglamento de 
la Ley de Publicidad Exterior. 
 
Aunado a lo anterior, la información constituye 
el sustento para la realización de un proceso 
deliberativo que puede influir al momento de la 
asignación o reubicación de los espacios o 
sitios para la reubicación de los anuncios 
publicitarios y el divulgar la información se 
generaría una desventaja para alguna de las 
partes o para algún participante o para algún 
tercero, por lo que puede concluirse que el 
daño que puede proporcionarse con la 
publicidad de la información, es mayor que el 
interés público de conocerla. 
PLAZO DE RESERVA. Con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 37 fracciones X y XII, 
40 fracción I de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal, establece que no se podrá divulgar la 
información clasificada como reservada por un 
periodo de hasta 7 años contados a partir de la 
clasificación, salvo cuando antes del 
cumplimiento dejen de existir lo motivos que 
justifiquen la reserva como lo es el presente 
asunto que una vez que se concluya el proceso 
de reordenamiento de los anuncios, que como 
base tienen la información solicitada. 
 
AUTORIDAD RESPONSABLE DE LA 
CONSERVACIÓN, GUARDA Y CUSTODIA. La 
Dirección de Normatividad y Apoyo Jurídicos 
adscrita a la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Vivienda, la autoridad encargada de la 
conservación, guarda y custodia de la 
información solicitada, así como la Dirección 

Distrito Federal que 
originalmente se 
llevó a cabo en el 
año 2004. Al ser 
avaladas por la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda en el 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, publicado 
en la Gaceta del 
Distrito Federal el 
día 18 de diciembre 
de 2015, debe 
transparentarse el 
procedimiento por 
medio del cual 
forman parte del 
mismo; es decir, 
desde cuándo 
formaron parte de 
dicho programa, 
cuándo suscribieron 
convenio con la 
autoridad, cómo 
acreditaron la 
instalación y/o retiro 
de sus anuncios y 
en general el 
procedimiento para 
lograr su 
incorporación al 
mismo . 
 
Es también 
evidente que 
existen violaciones 
al principio de 
buena fe en virtud 
de que no se 
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Ejecutiva de Asuntos Jurídicos de la Autoridad 
del Espacio Público. 
 
La clasificación atiende a que el 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal, que 
deriva del Programa Reordenamiento de 
Anuncios y Recuperación de la Imagen Urbana 
del Distrito Federal, es un proceso deliberativo 
vigente que se encuentra en curso, y se ejecuta 
mediante etapas consecutivas, cuyo objetivo ha 
sido evitar la instalación de publicidad exterior 
fuera del marco legal y procurando la adecuada 
inserción los anuncios incorporados bajo 
requisitos y condiciones que otorguen 
certidumbre jurídica a la industria del ramo con 
la vigilancia de la autoridad en el desarrollo de 
sus actividades, en beneficio del resto de la 
población. 
 
 
 
Y que si bien, con fecha 18 de diciembre de 
2015 fue publicado en la Gaceta Oficial del 
Distrito Federal el AVISO AL PÚBLICO EN 
GENERAL MEDIANTE EL CUAL SE DA A 
CONOCER EL PADRÓN OFICIAL DE 
ANUNCIOS SUJETOS AL 
REORDENAMIENTO DE LA PUBLICIDAD 
EXTERIOR DEL DISTRITO FEDERAL, dicho 
padrón no constituye el fin del proceso 
conocido como "Programa de Reordenamiento 
de Anuncios y Recuperación de la Imagen 
Urbana del Distrito Federal", sino por el 
contrario, conforma una de las múltiples etapas 
de dicho procedimiento, que deriva de la etapa 
iniciada en la SEGUNDA SESION 
EXTRAORDINARIA DEL 2015 DEL CONSEJO 
DE PUBLICIDAD EXTERIOR DEL DISTRITO 
FEDERAL, en la que fueron presentadas las 
LÍNEAS DE ACCIÓN PARA EL 
REORDENAMIENTO DE ANUNCIOS 
PROPIEDAD DE LAS PERSONAS FÍSICAS Y 
MORALES DEDICADAS A LA PUBLICIDAD 

respetaron los 
espacios a las 
empresas que 
estamos 
debidamente 
inscritos en el 
Programa de 
Reordenamiento de 
Anuncios y 
Recuperación de la 
Imagen Urbana 
desde el año 2004, 
evidenciando así el 
incumplimiento a 
los objetivos 
originales que se 
persiguen con el 
Reordenamiento de 
la Publicidad. 
 
Al respecto cabe 
señalar que la 
negativa de 
proporcionar la 
información pública 
solicitada, afecta la 
esfera jurídica de 
mi representada, 
pues cuenta con 
diversos amparos 
obtenidos por la 
justicia federal, 
adicional a que 
suscribió convenio 
con la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda del 
entonces Distrito 
Federal y siguió los 
lineamientos 
aplicables al 
Programa de 
Reordenamiento de 
Anuncios y 
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EXTERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL., con 
base en las cuales la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Vivienda en conjunto con esta 
Autoridad, realizó la revisión y depuración del 
padrón de anuncios de las personas físicas y 
morales que se encuentren legalmente 
incorporadas al programa de reordenamiento, 
con la finalidad de señalar o identificar a las 
personas físicas o morales que se encuentran 
inscritas en el citado programa, así como de 
sus respectivos inventarios de anuncios, siendo 
base, para dotar a cada participante de certeza 
jurídica en relación a las asignaciones, con las 
cuales deban ser beneficiados en el 
Reordenamiento en Nodos y Corredores 
Publicitarios. En este orden de ideas, el citado 
Padrón Oficial de Anuncios hasta el momento 
no proporciona certeza jurídica a los 
participantes, en virtud de que es un proceso 
deliberativo y sujeto a análisis y valoración, 
para generar los actos denominados "Licencia" 
o "Permiso Administrativo Temporal 
Revocable", que serán los únicos actos que 
determinarán certeza jurídica sobre las 
ubicaciones que serán asignadas y 
beneficiadas para llevar a cabo la explotación 
de la actividad de publicidad exterior. 
 
Por lo que al ser parte del proceso deliberativo 
denominado "Reordenamiento de Anuncios y 
Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito 
Federal" que actualmente se encuentra en 
trámite, la información en ellos contenida no 
puede ser divulgada por ninguna circunstancia, 
al constituir información de ACCESO 
RESTRINGIDO EN SU MODALIDAD DE 
RESERVADA, así pues el Programa 
Reordenamiento de Anuncios y Recuperación 
de la Imagen Urbana del Distrito Federal, es un 
proceso deliberativo vigente que se encuentra 
en curso, integrado con el conjunto de 
procedimientos que se han venido 
desarrollando a partir del año 2004 y que la 
actualidad o bien al año 2016, no ha concluido, 

Recuperación de la 
Imagen Urbana, y 
el validar más 
anuncios y más 
empresas dentro 
del Aviso por el cual 
se dan a conocer 
los anuncios que 
formarán parte del 
programa de 
reordenamiento, 
afectará en las 
reubicaciones que 
se desplazarán 
dentro de los 
diversos corredores 
y nodos 
publicitarios a que 
tiene derecho mi 
representada, así 
como también es 
lógico que al incluir 
más empresas se 
reduce la 
participación de 
mercado de mi 
representada, por 
tales motivos 
resulta de 
relevancia tanto 
para la Ciudad de 
México el conocer 
porqué 
incrementaron el 
número de 
anuncios 
espectaculares 
reconocidos, como 
para la Industria de 
la Publicidad 
Exterior; por lo cual 
si la autoridad lo 
hizo en apego al 
marco legal no 
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toda vez que dicho proceso se ejecuta 
mediante etapas consecutivas, cuyo objetivo ha 
sido evitar la instalación de publicidad exterior 
fuera del marco legal y procurando la adecuada 
inserción los anuncios incorporados bajo 
requisitos y condiciones que otorguen 
certidumbre jurídica a la industria del ramo con 
la vigilancia de la autoridad en el desarrollo de 
sus actividades, en beneficio del resto de la 
población. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los 
capítulos IV, V y VI de su Reglamento y artículo 
37 fracciones X y XII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, los expedientes 
con base en los cuales debe generarse y se 
lleve a cabo el reordenamiento de publicidad 
exterior, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 37 fracciones X y XII de Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal, fueron reservados, 
a fin de proteger el interés público de que se 
continúe con el proceso de reordenamiento de 
los anuncios hasta su conclusión, toda vez que 
el proporcionar la información requerida 
irrumpiría el proceso de reordenamiento, en 
perjuicio de los habitantes de la Ciudad de 
México en lo individual y en lo social y un 
derecho de perseguir una Ciudad "libre" de 
estímulos publicitarios y en general de todo 
agente contaminante, asimismo se estaría 
afectando el proceso de reubicación de 
anuncios, es decir, la salud visual de los 
habitantes de la Ciudad de México.  
 
En este mismo sentido y como hecho notorio se 
debe tener que el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos 
Personales, se ha pronunciado y ha 
determinado procedente la clasificación que se 
informa de cuyo análisis se desprende que no 
es posible que la información le sea 
proporcionada ya que ésta guarda el carácter 

debería temer por 
publicar la 
información 
solicitada.  
 
Respecto a lo 
señalado por el 
Sujeto Obligado en 
el sentido de que 
no cuenta con la 
información en 
virtud de que es 
competencia de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda de la 
Ciudad de México, 
y que la Autoridad 
del Espacio Público 
cuenta con 
competencia 
limitada; debe 
señalarse que 
contrario a lo 
señalado por dicha 
autoridad, la 
información 
solicitada si es de la 
competencia de 
dicho Sujeto 
Obligado (Autoridad 
del Espacio 
Público), pues si 
bien es cierto que 
es facultad de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda expedir los 
Permisos 
Administrativos 
Temporales 
Revocables, las 
licencias y las 
autorizaciones 
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de restringida en su modalidad de Reservada, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 
37 fracciones X y XII de la Ley de la Materia, 
basando fundamentalmente su reserva en el 
hecho de que el Programa de Reordenamiento 
de Anuncios y Recuperación de la Imagen 
Urbana del Distrito Federal, es un proceso 
deliberativo que aún está en proceso de 
ejecución y el mismo no ha concluido. 
Advirtiéndose de dicha reserva que la misma 
fue realizada de una manera correcta, en 
términos del artículo 42 de la Ley de la Materia, 
al resolver el diversos Recurso de Revisión 
200/2016 y 308/2016. 
 
Sin embargo, en estricto cumplimiento al 
Principio de Máxima Publicidad y a fin de no 
vulnerar su derecho de acceder a la 
información existente en los términos en que 
obra en los archivos de esta Autoridad, se 
remite en forma gratuita el acta de fecha 8 de 
marzo de 2016, correspondiente a la Primera 
Sesión Extraordinaria 2016 del Comité de 
Transparencia de la Autoridad del Espacio 
Público en la que se aprobó la reserva que se 
ha informado. 
 
En este sentido, en razón a la elaboración del 
Padrón Oficial de Anuncios, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 18 de 
diciembre de 2015, que derivó de las "Líneas 
de Acción para el Reordenamiento de Anuncios 
Propiedad de las personas físicas y morales 
dedicadas a la Publicidad Exterior en el Distrito 
Federal" las ubicaciones de la persona moral 
que solicita atendieron a la Minuta número 
"AEP/"..."/001-2015", misma que se remite de 
forma gratuita en versión pública atendiendo a 
la clasificación realizada con fecha 7 de abril de 
2015, atendiendo al cumplimiento de la 
resolución emitida en el Recurso de Revisión 
RR.SIP.0257/52014, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto por el "ACUERDO 
MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA EL 

temporales, 
previstos en la Ley 
de Publicidad 
Exterior, de 
acuerdo a lo que 
dispone el artículo 
50 de la misma, así 
como el artículo 9 
de su reglamento, 
también lo es que 
dentro de las 
facultades de la 
Autoridad del 
Espacio Público, se 
encuentran las 
siguiente: 
 
Reglamento de la 
Ley de Publicidad 
Exterior del 
Distrito Federal  
 
Artículo 10. Al 
titular de la 
Autoridad del 
Espacio Público del 
Distrito Federal 
corresponde:  
 
I. Auxiliar al titular 
de la Secretaría en 
la elaboración de 
las propuestas de 
ubicación de 
nodos 
publicitarios que 
se sometan a la 
aprobación del 
Consejo de 
Publicidad 
Exterior;  
II. Proponer al 
titular de la 
Secretaría la 
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CRITERIO QUE DEBERÁN APLICAR LOS 
ENTES OBLIGADOS, RESPECTO A LA 
CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA 
MODALIDAD DE CONFIDENCIAL", publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 28 de 
octubre de 2011, en el que en su parte 
conducente establece: 
 
"...En caso de datos personales de la misma 
naturaleza que ya fueron clasificados en los 
términos antes señalados se encuentran en 
información requerida a través de una nueva 
solicitud, la Unidad Administrativa que la 
detente en coordinación con la Oficina de 
Información Pública la atenderán, refiriendo los 
acuerdos con los que el Comité de 
Transparencia los clasificó como información 
confidencial, incluyendo además, la motivación 
y fundamentación correspondiente." 
 
Derivado de lo anterior, atendiendo a que los 
datos personales que contiene la minuta que se 
remite ya fueros clasificados y atienden a la 
misma naturaleza, es que la minuta referida se 
remite en versión pública, por lo que no 
procede la expedición de la copia certificada 
que solicita. 
 
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos, 233, 234 fracción III, 236 de la Ley 
de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 
de México se informa que en caso de no estar 
conforme con la presente, podrá interponer 
Recurso de Revisión, por sí o a través de su 
representante legal, mediante escrito libre o a 
través de los formatos establecidos por el 
Instituto para tal efecto o por medio del sistema 
habilitado para tal fin, dentro de los quince días 
siguientes contados a partir de la notificación 
de la misma, cumpliendo con los requisitos 
mínimos establecidos en el artículo 237 de 
dicho Ordenamiento Legal. 
..." (sic) 

distribución de 
espacios para 
anuncios tanto en 
nodos como en 
corredores 
publicitarios;  
II. Evaluar, y en su 
caso, dar el visto 
bueno al diseño y 
demás 
características 
técnicas de los 
proyectos de 
anuncios que 
presenten los 
solicitantes de 
Permisos 
Administrativos 
Temporales 
Revocables, 
licencias y 
autorizaciones 
temporales,  
siempre que 
observen las 
disposiciones de 
la Ley y el 
Reglamento;  
IV. Coordinar la 
ejecución de las 
acciones de 
instalación de 
anuncios y de 
mejoramiento del 
espacio público, 
con los titulares 
de los Permisos 
Administrativos 
Temporales 
Revocables, 
licencias y 
autorizaciones 
temporales, y en 
su caso, con las 
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 Dependencias, 
Órganos o 
Entidades de la 
Administración 
Pública del 
Distrito Federal, o 
bien con las 
Dependencias y 
Entidades de la  
Administración 
Pública Federal, 
correspondientes,   
 
V… 
 
Así como el 
TRANSITORIO 
Decimotercero del 
mismo 
Reglamento, que 
establece:  
 
Décimo tercero. La 
Secretaría, a través 
de la Autoridad del 
Espacio Público del 
Distrito Federal, 
conducirá la 
reubicación de 
anuncios en nodos 
y corredores 
publicitarios, a la 
que hace referencia 
el artículo 
Transitorio Cuarto 
de la Ley de 
Publicidad Exterior 
del Distrito Federal, 
de conformidad con 
las siguientes 
reglas: 
 
III  
... 
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IV. Las propuestas 
de reubicación de 
anuncios que se 
presenten, serán 
analizadas por la 
Autoridad del 
Espacio Público del 
Distrito Federal, la 
cual podrá formular 
las observaciones y 
prevenciones que 
estime pertinentes, 
y de ser el caso, 
aprobará las 
propuestas y 
asignará los 
espacios para 
reubicación;  
 
Reglamento 
Interno de la 
Administración 
Pública del 
Distrito Federal  
 
Artículo 198 A.- La 
Autoridad dél 
Espacio Público del 
Distrito Federal es 
un órgano 
desconcentrado de 
la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda, con 
autonomía de 
gestión 
administrativa y 
financiera. Su 
objeto es atender la 
gestión integral del 
espacio público de 
la Ciudad de 
México, 
entendiendo por 
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espacio público las 
áreas para la 
recreación pública y 
las MI públicas, 
tales como: plazas, 
calles, avenidas, 
viaductos, paseos, 
jardines, bosques 
urbanos, parques 
públicos y demás 
de naturaleza 
análoga; para ello 
cuenta con las 
siguientes 
atribuciones:  
 
I. Proponer al 
titular de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano 
y Vivienda 
las_Pollticas en 
materia de 
espacio público y, 
en su caso, 
coordinar la 
ejecución y 
evaluación de las 
mismas con las 
Dependencias, 
Órganos y 
Entidades de la 
Administración 
Pública del 
Distrito Federal 
correspondientes;  
II. Opinar en 
materia de 
espacio público, a 
efecto de que la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano 
y Vivienda, 
incorpore dicha 
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perspectiva en la 
formulación de los 
programas v 
demás 
instrumentos de 
planeación del 
desarrollo urbano, 
así como en sus 
modificaciones;  
 
III. a XXII....  
 
Por otro lado, se 
publicó en la 
Gaceta Oficial del 
Distrito Federal del 
día 7 de octubre de 
2011, el Acuerdo 
por el cual se 
delegan las 
facultades de 
otorgar y revocar 
permisos 
administrativos 
temporales 
revocables, 
licencias y 
autorizaciones 
temporales en 
materia de 
publicidad exterior, 
el cual refiere de 
manera textual, lo 
siguiente:  
 
Primero. Se 
delega en el 
Coordinador 
General de la 
Autoridad del 
Espacio Público  
del Distrito 
Federal y en el 
Director General 
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de Asuntos 
Jurídicos, las 
facultades de 
otorgar y revocar 
Permisos 
Administrativos 
Temporales 
Revocables, 
licencias  
autorizaciones 
temporales, para 
la instalación de 
anuncios, que el 
artículo 50 y 
demás relativos 
de la Ley de 
Publicidad 
Exterior del 
Distrito Federal le 
atribuyen al titular 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano 
y Vivienda.   
 
Segundo. La 
delegación de 
facultades que 
constituye la 
materia del 
presente Acuerdo, 
comprende 
también la 
delegación de las 
correspondientes 
facultades 
implícitas o 
accesorias, como 
es la facultad de 
regulación, 
supervisión y 
vigilancia de los 
Permisos 
Administrativos 
Temporales 
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Revocables 
prevista en el 
artículo 58 de la 
Ley de Publicidad 
Exterior del 
Distrito Federal, y 
demás relativas.   
 
Tercero. La 
delegación prevista 
en el artículo 
Primero del 
presente Acuerdo, 
se observará sin 
perjuicio de que el 
titular de la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda ejerza 
directamente, y en 
cualquier tiempo, 
las facultades 
delegadas.  
 
Cuarto. El 
Coordinador 
General de la 
Autoridad del 
Espacio Público del 
Distrito Federal y el 
Director General de 
Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda, ejercerán 
de manera conjunta 
las facultades 
delegadas 
mediante el 
presente Acuerdo. 
 
Quinto. Los 
Permisos 
Administrativos 
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Temporales 
Revocables, 
licencias y 
autorizaciones 
temporales, para la 
instalación de 
anuncios, deberán 
otorgarse, y en su 
caso revocarse, de 
conformidad con las 
disposiciones 
previstas en la Ley 
de Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal y en su 
Reglamento.  
 
Sexto. El titular de 
la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda informará 
anualmente al Jefe 
de Gobierno del 
Distrito Federal 
sobre el ejercicio 
que de las 
facultades 
delegadas haga el 
Coordinador 
General de la 
Autoridad del 
Espacio Público del 
Distrito Federal y el 
Director General de 
Asuntos Jurídicos.  
 
De lo anteriormente 
transcrito se 
advierte que es la 
Autoridad del 
Espacio Público a 
través de su 
Coordinador 
General, quien 
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tiene la facultad de 
otorgar y revocar 
Permisos 
Administrativos 
Temporales 
Revocables, 
licencias y 
autorizaciones 
temporales, para la 
instalación de 
anuncios en la 
ciudad de México, 
por lo que es 
evidente que como 
obligación debe 
tener en sus 
archivos la 
información que se 
solicitó, en 
específico: "el 
expediente, 
documentos e 
información 
relativas al 
reconocimiento 
del sitio ubicado 
en Homero 1933, 
Colonia Los 
Morales Polanco, 
Delegación Miguel 
Hidalgo, 
reconocido en el 
Aviso al público 
en general 
mediante el cual 
se da a conocer el 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos 
al 
Reordenamiento 
de la Publicidad 
Exterior del 
Distrito Federal, 
publicado el 18 de 
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Diciembre de 2015 
en la Gaceta 
Oficial del 
entonces Distrito 
Federal, en la hoja 
208 de dicho aviso 
con el número 
identificado en 
dicho acuerdo 
como 2144, a 
favor de General 
Publicidad 
Exterior S.A. de 
C.V. Lo anterior, 
considerando que 
esta Autoridad 
celebro las 
diversas minutas 
y expedientes de 
reconocimiento de 
anuncios 
propiedad de las 
personas físicas o 
morales que 
forman parte del 
padrón de 
anuncios de la 
Ciudad de México 
y por ende 
debieron contar 
con el suficiente 
sustento jurídico y 
documental, que 
ampare su 
incorporación al 
aviso en 
mención." 
La negativa del 
Sujeto Obligado a 
proporcionarme la 
información pública 
solicitada, pone de 
manifiesto una total 
falta de 
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transparencia, ya 
que es evidente 
que se acrecentó el 
Padrón sin hacerle 
del conocimiento a 
las empresas que 
tenemos derechos 
adquiridos desde el 
año 2004 en el que 
se inició el 
Reordenamiento de 
Anuncios, además 
sin transparentar 
los procedimientos 
por los cuales se 
les incorporó al 
mismo, lo cual 
evidentemente 
debería ser del 
conocimiento de 
toda la ciudadanía, 
pues afecta 
intereses de todos 
los que vivimos en 
esta ciudad y 
principalmente a las 
empresas que 
formamos parte del 
referido Programa.  
 
Bajo esta tesitura, 
es dable señalar 
que el día 24 de 
julio del año 2015 
se elaboró la 
minuta de trabajo 

ELIMINADO entre 

la Coordinadora 
General de la 
Autoridad del 
Espacio Público, 
el Director General 
de Asuntos 
Jurídicos de la 
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Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda del Distrito 
Federal y el suscrito 
recurrente en mi 
carácter de 
apoderado de 
Showcase 
Publicidad, S.A. de 
C.V., en el cual 
ambas autoridades 
firman el inventario 
que fue reconocido 
a mi representada, 
lo cual pone de 
manifiesto que la 
Autoridad del 
Espacio Público, 
revisa los 
expedientes de 
cada anuncio y 
avala los 
inventarios de las 
empresas 
incorporadas, por lo 
que es inconcuso 
que no cuente en 
sus archivos con la 
información pública 
solicitada.  
 
La Autoridad del 
Espacio Público 
tiene total injerencia 
respecto a la 
publicidad exterior 
en esta ciudad, ya 
que los expedientes 
de las personas 
físicas y morales 
incorporadas al 
Padrón Oficial, se 
encuentran en su 
posesión, puesto 
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que el artículo 37 
de la Ley de 
Publicidad Exterior 
del Distrito Federal, 
dispone que el 50% 
de los recursos que 
se generan por el 
aprovechamiento 
de los espacios 
para anuncios en 
los nodos 
publicitarios, se 
ingresarán al 
presupuesto de la 
Autoridad del 
Espacio Público 
del Distrito 
Federal como 
recursos 
autogenerados de 
aplicación 
automática, los 
cuales destinará al 
mejoramiento del 
espacio público 
en el que se 
ubiquen los nodos 
respectivos, así 
como de los 
espacios públicos 
circundantes;  y 
para tener un 
control de esos 
recursos es 
inconcuso que 
debe poseer toda la 
información 
respecto a las 
personas 
incorporadas al 
referido Padrón, por 
lo que, atendiendo 
a lo dispuesto en el 
artículo 3 de la Ley 
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de Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Distrito Federal, 
la información 
solicitada es un 
bien de dominio 
público, accesible 
a cualquier 
persona en los 
términos y 
condiciones que 
establece la propia 
ley y demás 
normatividad 
aplicable, misma 
que 
independientement
e de haber sido 
generada por ella, 
si es evidente que 
obra en su 
posesión. 
 
Asimismo, la 
información que se 
solicitó por el 
sistema infomex, de 
acuerdo a lo que 
dispone la propia 
Ley de 
Transparencia y 
Acceso a la 
Información Pública 
del Distrito Federal 
en su artículo 4 
fracción IX, es 
pública, pues 
señala de manera 
textual lo siguiente: 
"...Información 
Pública: Es público 
todo archivo, 
registro o dato 
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contenido en 
cualquier medio, 
documento o 
registro impreso, 
óptico, 
electrónico, 
magnético, físico 
que se encuentre 
en poder de los 
Entes Obligados o 
que, en ejercicio 
de sus 
atribuciones,  
tengan la 
obligación de 
generar en los 
términos de esta 
ley, y que no haya 
sido  previamente 
clasificada como 
de acceso 
restringido;  
evidenciándose que 
la solicitud 
consistente en el 
expediente, mesa 
de trabajo, minuta, 
autorización, 
permiso o 
acuerdo, que 
reconoce el 
inventario de las 
personas físicas y 
morales 
incorporadas al 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos 
al 
Reordenamiento 
de la Publicidad 
Exterior en el 
Distrito Federal 
publicado en la 
Gaceta del Distrito 
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Federal del día 18 
de diciembre del 
año 2015, es 
Información de la 
denominada 
pública, pues 
cumple con los 
requisitos legales 
que se señalan 
para tal efecto.  

 
Por otro lado, el 
Sujeto Obligado 
está violando el 
principio 
democrático de 
publicidad de los 
actos de Gobierno 
del Distrito Federal, 
transparentando el 
ejercicio de la 
función pública, a 
través de un flujo 
de información 
oportuno, 
verificable, 
inteligible, relevante 
e integral 
contemplado en el 
artículo 5 fracción 
IV de la Ley de 
Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México, 
ya que dicha 
información es 
pública y tiene la 
obligación de 
proporcionármela. 
El acceso a la 
información es un 
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derecho 
fundamental que 
posee toda 
persona, y si un 
Ente de gobierno la 
niega sin sustento 
alguno, estaría 
violando lo 
dispuesto por los 
artículos 6 y 7 de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Mexicanos, 
19 de la 
Declaración 
Universal de los 
Derechos Humanos 
y 13 de la 
Convención 
Americana sobre 
Derechos 
Humanos, mismos 
que garantizan el 
derecho de acceso 
a la información 
pública. 

 
Ahora bien, por lo 
que respecta a lo 
señalado por el 
Sujeto Obligado 
consistente en la 
clasificación de 
información de 
acceso restringido 
en su modalidad de 
RESERVADA por 
encuadrar en el 
supuesto jurídico 
previsto en el 
artículo 37 fracción 
X de la Ley, de 
Transparencia y 
Acceso a la 
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Información Pública 
del Distrito Federal, 
es decir "por 
contener opiniones, 
recomendaciones o 
puntos de vista que 
formen parte del 
proceso deliberativo 
de los servidores 
públicos"; se 
convocó al Comité 
de Transparencia 
registrado ante el 
Instituto de Acceso 
a la Información 
Pública del Distrito 
Federal, quien a 
través de la primera 
sesión 
extraordinaria del 
2016, motivó su 
dicho con 
elementos 
imprecisos y no 
adecuados a la 
norma, violentando 
así la fracción VIII 
del artículo 6° de la 
Ley de 
Procedimiento 
Administrativo del 
Distrito Federal, es 
decir no cita con 
precisión el o los 
preceptos legales 
aplicables, así 
como las 
circunstancias 
especiales, razones 
particulares o 
causas inmediatas 
que se hayan 
tenido en 
consideración para 
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la emisión del acto 
debiendo existir 
una adecuación 
entre los motivos 
aducidos y las 
normas aplicables 
al caso y constar en 
el propio acto 
administrativo; ya 
que la divulgación 
de la información 
solicitada produciría 
mayores beneficios 
a la sociedad que 
los posibles daños 
que pudiera 
provocar. Además 
de que la fracción I 
del referido artículo 
6to constitucional 
señala que toda 
información en 
posesión de 
cualquier autoridad, 
entidad, órgano y 
organismo de los 
Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y 
Judicial, órganos 
autónomos, 
partidos políticos, 
fideicomisos y 
fondos públicos, así 
como de cualquier 
persona física, 
moral o sindicato 
que reciba y ejerza 
recursos públicos o 
realice actos de 
autoridad en el 
ámbito federal, 
estatal y municipal, 
es pública y sólo 
podrá ser 



 EXPEDIENTE: RR.SIP.2110/2016 Y 
ACUMULADOS 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

63 

reservada 
temporalmente 
por razones de 
interés público y 
seguridad 
nacional; en el 
caso concreto, la 
información 
solicitada no 
puede ser 
reservada en 
virtud de que no 
encuadra en 
ninguna de las 
hipótesis 
constitucionales 
señaladas con 
antelación.  
 
Resultando obvio 
que el Sujeto 
Obligado no quiere 
proporcionarme la 
información pública 
solicitada sin 
conocer el motivo o 
razón para ello, 
pues señaló que el 
Padrón Oficial 
publicado el 18 de 
diciembre del año 
pasado, servirá 
como base para 
llevar a cabo el 
análisis y valoración 
para la reubicación 
de los anuncios 
publicitarios en los 
espacios que 
correspondan 
dentro de los nodos 
y/o corredores 
publicitarios; 
señalando además 
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que constituye un 
proceso deliberativo 
instrumentado por 
parte de la 
secretaría de 
desarrollo urbano y 
vivienda en 
coordinación con la 
autoridad del 
espacio público del 
distrito federal, 
como parte del 
proceso de 
reordenamiento de 
dichos anuncios; 
que la publicación 
del padrón del 18 
de diciembre de 
2015 es sólo una 
etapa del 
reordenamiento de 
anuncios que 
concluirá con la 
declaratoria de 
conclusión que 
emita la Secretaría 
de Desarrollo 
Urbano y Vivienda.  
 
Contrario a lo 
anteriormente 
expuesto, la 
Autoridad del 
Espacio Público 
incurre en un 
evidente error de 
apreciación, pues el 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior en el 
Distrito Federal, 
publicado en la 
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Gaceta del Distrito 
Federal del día 18 
de diciembre del 
año 2015 es un 
acto consumado y 
concluido, por lo 
que no forma parte 
de un proceso 
deliberativo o algún 
"paso" o "fase" para 
el mencionado 
reordenamiento, el 
cual fue iniciado por 
el Programa de 
Reordenamiento de 
Anuncios y 
Recuperación de la 
Imagen Urbana del 
Distrito Federal que 
originalmente se 
llevó a cabo en el 
año 2004. Es un 
acto consumado, 
en virtud de que se 
trata de un acto 
emitido en 
cumplimiento a las 
Líneas de acción 
establecidas por el 
Consejo de 
Publicidad Exterior 
mediante sesión de 
fecha 25 de mayo 
de 2015, el cual no 
contó con etapas 
procedimentales, 
por lo que dicho 
acto de gobierno en 
el momento de ser 
emitido y publicado, 
constituye un acto 
definitivo. 
 
En el segundo 



 EXPEDIENTE: RR.SIP.2110/2016 Y 
ACUMULADOS 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

Teléfono: 56 36 21 20 

66 

punto resolutivo del 
acto administrativo 
antes señalado, se 
señala que "Las 
personas físicas y 
morales, así como 
los domicilios que 
aparecen en el 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, son los 
que quedarán 
sujetos al 
reordenamiento de 
la publicidad 
exterior, en los 
términos 
establecidos en la 
Ley de Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal y su 
Reglamento, así 
como en los 
criterios que serán 
dados a conocer 
por la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda." 
Conforme a lo 
anterior, se trata de 
un acto definitivo 
que genera una 
afectación en la 
esfera jurídica de 
derechos de todas 
y cada una de las 
personas que se 
citan en dicho 
Aviso. 
 
No resulta óbice 
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para considerar lo 
anterior el hecho de 
que se señale en 
dicho apartado que 
el documento antes 
mencionado, 
quedará sujeto a 
los criterios que en 
su caso serán 
dados a conocer 
por la Secretaría 
antes mencionada, 
ya que en todo 
caso los criterios 
referidos, NO 
PUEDEN 
MODIFICAR LO 
ESTABLECIDO EN 
LA LEY Y SU 
REGLAMENTO. 
Además de lo 
anterior, de mala 
interpretación que 
se realice del 
resolutivo 
mencionado se 
desprende que 
dichos criterios 
tendrán por objeto 
determinar la forma 
en la que se 
procederá al 
reordenamiento, lo 
cual no tiene 
relación con el 
reconocimiento 
realizado a través 
del aviso de mérito 
respecto de los 
anuncios 
incorporados en el 
Programa y las 
personas jurídicas 
con derecho a 
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reubicación citados 
en el mismo. 
 
Así mismo la 
respuesta de la 
Autoridad del 
Espacio Público, 
viola los principios 
de legalidad, 
transparencia, 
imparcialidad y 
buena fe 
contenidos en el 
artículo 6° Apartado 
A fracciones I, III y 
VIII de la 
Constitución 
Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, artículo 
5° de la Ley de 
Procedimiento 
Administrativo del 
Distrito Federal, así 
como lo 
consagrado en el 
artículo 2 de la Ley 
de Transparencia, 
Acceso a la 
Información Pública 
y Rendición de 
Cuentas de la 
Ciudad de México; 
en virtud de que lo 
solicitado es 
información que 
resulta de interés 
general 
correspondiente a 
las personas físicas 
y morales que 
forman parte del 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
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Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, publicado 
en la Gaceta del 
Distrito Federal el 
día 18 de diciembre 
de 2015, ya que el 
objetivo principal 
del mismo es 
recuperar la imagen 
y el paisaje urbano 
del Distrito Federal 
(hoy ciudad de 
México), como lo 
mencionan el 
párrafo cuarto del 
CONSIDERANDO 
único del citado 
Aviso.  
 
Por otro lado, el 
negar la 
información pública 
que le fuera 
solicitada, 
constituye una 
violación grave al 
principio de acceso 
a la información 
contemplado en el 
artículo 6 de 
nuestra Carta 
Magna, toda vez 
que se pueden 
advertir 
inconsistencias en 
las asignaciones de 
sitios para la 
instalación de 
anuncios 
publicitarios de las 
personas físicas y 
morales que no se 
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encontraban 
incorporadas al 
Programa de 
Reordenamiento de 
Anuncios y 
Recuperación de la 
Imagen Urbana del 
Distrito Federal que 
originalmente se 
llevó a cabo en el 
año 2004. Al ser 
avaladas por la 
Secretaría de 
Desarrollo Urbano y 
Vivienda en  el 
Padrón Oficial de 
Anuncios Sujetos al 
Reordenamiento de 
la Publicidad 
Exterior del Distrito 
Federal, publicado 
en la Gaceta del 
Distrito Federal el 
día 18 de diciembre 
de 2015, debe 
transparentarse el 
procedimiento por 
medio del cual es 
desde cuándo 
formaron parte de 
dicho programa, 
cuándo suscribieron 
convenio con la 
autoridad, cómo 
acreditaron la 
instalación y/o retiro 
de sus anuncios y 
en general el 
procedimiento para 
lograr su 
incorporación al 
mismo. 
..." (sic) 
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Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en los formatos 

denominados “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información pública”, así 

como de las generadas por el Sujeto Obligado como respuestas a las solicitudes de 

información y de los “Acuse de recibo de recurso de revisión”. 

 

A dichas documentales, se les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto 

por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, de aplicación supletoria a la ley de la materia, así como con apoyo en la 

siguiente Tesis de Jurisprudencia emitida por el Poder Judicial de la Federación, la cual 

dispone: 

 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: III, abril de 1996 
Tesis: P. XLVII/96 
Página:   125 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN CONFORME A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y DE LA 
EXPERIENCIA, NO ES VIOLATORIA DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL 
(ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL). El Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, al hablar de la 
valoración de pruebas, sigue un sistema de libre apreciación en materia de valoración 
probatoria estableciendo, de manera expresa, en su artículo 402, que los medios de 
prueba aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juzgador, atendiendo 
a las reglas de la lógica y de la experiencia; y si bien es cierto que la garantía de 
legalidad prevista en el artículo 14 constitucional, preceptúa que las sentencias deben 
dictarse conforme a la letra de la ley o a su interpretación jurídica, y a falta de ésta se 
fundarán en los principios generales del derecho, no se viola esta garantía porque el 
juzgador valore las pruebas que le sean aportadas atendiendo a las reglas de la lógica y 
de la experiencia, pues el propio precepto procesal le obliga a exponer los fundamentos 
de la valoración jurídica realizada y de su decisión. 
Amparo directo en revisión 565/95. Javier Soto González. 10 de octubre de 1995. 
Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz 
Cueto Martínez. 
El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el diecinueve de marzo en curso, 
aprobó, con el número XLVII/1996, la tesis que antecede; y determinó que la votación es 
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idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito Federal, a diecinueve de 
marzo de mil novecientos noventa y seis. 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar la 

legalidad de las respuestas emitidas por el Sujeto Obligado en relación a las solicitudes 

de información, a fin de determinar si garantizó el derecho de acceso a la información 

pública del ahora recurrente, en función del agravio expresado. 

 

En consecuencia, es preciso puntualizar que en las solicitudes de información el  

particular requirió al Sujeto Obligado copia simple del expediente, documentos e 

información relativa al reconocimiento del diverso sitio ubicado en un domicilio 

determinado, reconocido en el aviso al público en general mediante el cual se da a 

conocer el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad 

Exterior del Distrito Federal, publicado el dieciocho de diciembre de dos mil quince en 

la Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, en la foja ochenta y nueve de dicho 

aviso con el número e acuerdo ochocientos noventa, a favor de diversas personas 

morales. 

 

Ahora bien, derivado de la respuesta proporcionada por el Ente Obligado a la solicitud 

de información, el recurrente interpuso el presente recurso de revisión, manifestando 

como único agravio, su inconformidad con la clasificación de la información requerida, 

indicando que la misma no fue debidamente fundada y motivada, negándosele así el 

acceso al expediente de su interés. 

 

En ese sentido, este Órgano Colegiado procede a analizar, en virtud del agravio 

formulado por el recurrente, si la respuesta emitida por el Ente Obligado contravino 

disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública y si, en consecuencia, se transgredió ese derecho del 

ahora recurrente. 
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En este orden de ideas, se procede al estudio del único agravio hecho valer por el 

recurrente al interponer el presente recurso de revisión, en el que manifestó su 

inconformidad respecto a la clasificación de la información requerida, indicando que la 

misma no fue debidamente fundada y motivada, negándosele así el acceso al 

expediente de su interés. 

 

Al respecto, del estudio realizado por este Órgano Colegiado a las respuestas emitidas 

por el Sujeto Obligado, contenidas mediante los oficios ELIMINADO y ELIMINADO del 

veintisiete de junio de dos mil, remitido por la Unidad de Transparencia, Dirección 

Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, en el que se advierte que el Sujeto recurrido hizo del 

conocimiento del ahora recurrente, que mediante el Padrón Oficial de Anuncios 

publicado en la entonces Gaceta Oficial del Distrito Federal el dieciocho de diciembre 

de dos mil quince, no se realizaron asignaciones, toda vez que dicho padrón constituye 

una etapa compilatoria de los registros reportados por cada participante, dentro del 

proceso de Reordenamiento de Anuncios  y Recuperación de la Imagen Urbana del 

Distrito Federal, por lo que la compilación referida no implica la obtención de derecho 

alguno, toda vez que los derechos respectivos, se reconocerán mediante el 

otorgamiento de la LICENCIA o PERMISO ADMINISTRATIVO TEMPORAL 

REVOCABLE, mismos que serán otorgados una vez que se implemente la etapa 

correspondiente. 

 

En este orden de ideas, se concluye que el Reordenamiento de Anuncios y 

Recuperación de la Imagen Urbana del Distrito Federal, más que un programa, debe 

entenderse como un proceso integrado por el conjunto de procedimientos que se han 

desarrollado a partir del año dos mil cuatro, mediante etapas realizadas de forma 

consecutivas. 
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Asimismo, el Ente Obligado informó al recurrente que mediante la Primera Sesión 

Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el ocho de marzo de dos mil 

dieciséis, se aprobó la reserva de la información requerida, misma que se encuentra en 

el expediente de la persona moral del interés del recurrente, y se actualizó  la hipótesis 

prevista en la fracción X, del artículo 37 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal. 

 

Con relación a lo anterior, este Instituto al analizar el procedimiento de clasificación 

seguido por el Sujeto Obligado, observa que este último siguió el procedimiento 

establecido para emitir un acuerdo de clasificación de información en su modalidad de 

reservada, sin embargo, la aplicación de la legislación en materia de Transparencia, no 

fue la correcta, debido a que como puede observarse en el párrafo anterior, el Sujeto 

recurrido cita preceptos legales de la L Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Distrito Federal que fue abrogada como resultado de la entrada en vigor de 

la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México el seis de mayo del dos mil dieciséis, publicada en la misma fecha, 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que la normatividad invocada por el Sujeto 

Obligado para la realización del procedimiento de clasificación de la información 

requerida por el recurrente se encuentra abrogada, tal y como lo prevé el SÉPTIMO 

Transitorio de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, por lo que, la clasificación a que hace referencia el 

Sujeto recurrido, no se encuentra ajustada a derecho por las consideraciones vertidas 

en el párrafo anterior. 
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Ese sentido, este Órgano Colegiado estima conveniente analizar el procedimiento que 

deben seguir los sujetos obligados cuando la información que les es requerida 

mediante  el ejercicio del derecho de acceso a la información, es de acceso restringido 

en su modalidad de reservada, resultando procedente citar lo establecido en los 

artículos 169, 174, 175 y 184, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, mismos que disponen lo 

siguiente:  

 

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina 
que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o 
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes 
con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, 
podrán contravenirla. 
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer la 
clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley. 
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley. 
... 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar 
que: 
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable 
de perjuicio significativo al interés público; 
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de 
que se difunda, y 
 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos 
restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 
excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el presente Título 
y deberán acreditar su procedencia. 
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La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados. 
... 
Artículo 184. Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar 
y motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el 
presente Título. 

 

De la normatividad transcrita, se puede concluir lo siguiente:  

 

 Que cuando los documentos solicitados en el ejercicio del derecho de acceso a la 
información pública sean de acceso restringido en su modalidad de reservada, el 
responsable de la clasificación deberá remitir de inmediato la solicitud de 
información, así como un oficio con los elementos necesarios para fundar y 
motivar dicha clasificación al titular de la Oficina de Información Pública, para que 
éste a su vez someta el asunto a consideración de su Comité de Transparencia, 
quien puede resolver lo siguiente: 

  

a) Confirmar o negar el acceso a la información.  
 

b) Modificar la clasificación y conceder el acceso a parte de la información. 
 

c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
 

Como se advierte, la ley de la materia establece que los Sujetos Obligados deben 

realizar un procedimiento para clasificar la información que consideren de acceso 

restringido en cualquiera de sus modalidades, ello con el propósito de brindar a los 

particulares la certeza jurídica  de que la información que se les niega tiene fundamento 

legal y un motivo justificado, impidiendo así que la determinación para negar 

información quede al libre arbitrio del Sujeto, procedimiento que en relación a la 

solicitud de información que dio origen al presente medio de impugnación no fue 

satisfecho por el Sujeto Obligado, ya que debido del análisis realizado por este Órgano 

Colegiado al acta de la Primera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, 

celebrada el ocho de marzo de dos mil dieciséis, resulta evidente que dicho 
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procedimiento de clasificación corresponden a diversas solicitudes de información 

distintas a la presentada por el ahora recurrente y motivo del presente recurso de 

revisión, por lo cual resulta improcedente la clasificación de la información mencionada 

por el Sujeto recurrido. 

 

Aunado a lo anterior, es preciso señalar como hecho notorio, que este Instituto ha 

determinado que el Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la 

Publicidad Exterior en el Distrito Federal, es un acto consumado, dada su publicación 

en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el dieciocho de diciembre de dos mil quince, 

por lo que los documentos requeridos por el ahora recurrente, consistentes en el 

expediente de la persona moral de su interés, con el cual el Sujeto Obligado reconoce 

el inventario, deben ser considerados preexistentes al proceso deliberativo que éste  

realizará para la asignación de los espacios publicitarios, por lo que el Sujeto recurrido 

se encuentra obligado a proporcionar el expediente requerido, protegiendo la 

información confidencial que pudiera contener el mismo, de conformidad a lo 

establecido en el siguiente artículo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 
Artículo 27. La aplicación de esta ley, deberá de interpretarse bajo el principio de 
máxima publicidad y en caso de duda razonable entre la publicidad y la reserva de la 
información, deberá favorecerse el principio de máxima publicidad. Siempre que sea 
posible, se elaborarán versiones públicas de los documentos que contengan información 
clasificada como reservada o confidencial. 

 

Por lo que en ese sentido, resulta evidente para este Instituto que la respuesta emitida 

por el Ente Obligado no atendió todos y cada uno de los requerimientos de información 

formulados por el recurrente en la solicitud de información, incumpliendo con los 

principios de congruencia y exhaustividad previstos en el artículo 6, fracción X de la Ley 

de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, ordenamiento de aplicación 

supletoria a la ley de la materia; que establece lo siguiente: 
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Artículo 6. Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los siguientes 
elementos:  
…  
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente todos 
los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
… 
 

Del precepto legal transcrito, se desprende que los actos administrativos, como la 

respuesta impugnada, serán válidos cuando entre otros requisitos, se emitan de 

manera congruente con lo solicitado, es decir, que las consideraciones expuestas 

en la respuesta sean armónicas entre sí, no se contradigan y guarden concordancia 

entre lo solicitado y la respuesta y por lo segundo que se pronuncie expresamente 

sobre cada uno de los puntos requeridos, lo que en materia de transparencia y acceso 

a la información pública se traduce en que las respuestas que emitan los Entes 

Obligados deben guardar una relación lógica con lo solicitado y atender de manera 

precisa, expresa y categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos 

por el particular, a fin de satisfacer la solicitud de información correspondiente, lo 

cual en el presente medio de impugnación no aconteció. 

 

En el mismo sentido, se ha pronunciado el Poder Judicial de la Federación en la 

siguiente Jurisprudencia, la cual dispone: 

 

Registro: 178783 
Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXI, Abril de 2005 
Materia(s): Común 
Tesis: 1a./J. 33/2005 
Página: 108 
 
CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN SENTENCIAS DICTADAS EN AMPARO 
CONTRA LEYES. ALCANCE DE ESTOS PRINCIPIOS. Los principios de congruencia y 
exhaustividad que rigen las sentencias en amparo contra leyes y que se desprenden de 
los artículos 77 y 78 de la Ley de Amparo, están referidos a que éstas no sólo sean 
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congruentes consigo mismas, sino también con la litis y con la demanda de amparo, 
apreciando las pruebas conducentes y resolviendo sin omitir nada, ni añadir cuestiones 
no hechas valer, ni expresar consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos, lo que obliga al juzgador, a pronunciarse sobre todas y cada una de las 
pretensiones de los quejosos, analizando, en su caso, la constitucionalidad o 
inconstitucionalidad de los preceptos legales reclamados. 
Amparo en revisión 383/2000. Administradora de Centros Comerciales Santa Fe, S.A. de 
C.V. 24 de mayo de 2000. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Leticia Flores Díaz. 
Amparo en revisión 966/2003. Médica Integral G.N.P., S.A. de C.V. 25 de febrero de 
2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
Amparo en revisión 312/2004. Luis Ramiro Espino Rosales. 26 de mayo de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Humberto Román Palacios. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías. 

 

En consecuencia, el agravio formulado por el recurrente a través del recurso de 

revisión en estudio, con relación a la respuesta otorgada por el Ente recurrido a la 

solicitud de información, resulta fundado. 

 

Por lo expuesto en el presente Considerando, y con fundamento en el artículo 244, 

fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, resulta procedente revocar la respuesta de la 

Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y se le ordena que emita una nueva 

en la que le proporcione al particular lo siguiente: 

 

 Proporcione copia de los expedientes, documentos e información relativa al 
reconocimiento de diversos sitios ubicados en domicilios determinados, 
reconocido en el aviso al público en general mediante el cual se da a conocer el 
Padrón Oficial de Anuncios Sujetos al Reordenamiento de la Publicidad Exterior 
del Distrito Federal, publicado el dieciocho de diciembre de dos mil quince en la 
Gaceta Oficial del entonces Distrito Federal, en la foja ochenta y nueve de dicho 
aviso con el número de acuerdo ochocientos noventa, a favor de diversas 
personas morales, y en caso de que dichos documentos cuenten con información 
de acceso restringido en su modalidad de confidencial, se clasifique ésta de 
conformidad al procedimiento previsto en el artículo 169 de la Ley de 
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
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Ciudad de México, proporcionando copia simple en versión pública de las 
mismas, informando al particular los costos que deberá cubrir por su 
reproducción. 

 

La respuesta que se emita en cumplimiento a esta resolución, deberá notificarse al 

recurrente en el medio señalado para tal efecto en un plazo de diez días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación 

correspondiente, lo anterior, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 244, último 

párrafo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México. 

 

QUINTO. Este Instituto no advierte que en el presente caso, los servidores públicos de 

la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal hayan incurrido en posibles 

infracciones a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Contraloría 

General del Distrito Federal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, este Instituto de Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones señaladas en el Considerando Cuarto de esta resolución, y 

con fundamento en el artículo 244, fracción V de la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se REVOCA la 

respuesta de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal y se le ordena que 

emita una nueva, en el plazo y conforme a los lineamientos establecidos en el 

Considerando inicialmente referido. 
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SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 257 y 258 de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se 

instruye al Sujeto Obligado para que informe a este Instituto por escrito, sobre el 

cumplimiento a lo ordenado en el punto Resolutivo Primero, al día siguiente de 

concluido el plazo concedido para dar cumplimiento a la presente resolución, anexando 

copia de las constancias que lo acrediten. Con el apercibimiento de que en caso de no 

dar cumplimiento dentro del plazo referido, se procederá en términos de la fracción III, 

del artículo 259 de la ley de la materia. 

 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México, se informa al recurrente que en caso de estar inconforme con la presente 

resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la 

Federación, sin poder agotar simultáneamente ambas vías. 

 

CUARTO. Se pone a disposición del recurrente el teléfono 56 36 21 20 y el correo 

electrónico recursoderevision@infodf.org.mx para que comunique a este Instituto 

cualquier irregularidad en el cumplimiento de la presente resolución. 

 

QUINTO. La Dirección Jurídica y Desarrollo Normativo de este Instituto dará 

seguimiento a la presente resolución llevando a cabo las actuaciones necesarias para 

asegurar su cumplimiento y, en su momento, informará a la Secretaría Técnica. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado para tal 

efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 

 

 

mailto:recursoderevisión@infodf.org.mx
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Así lo resolvieron, por unanimidad, los Comisionados Ciudadanos del Instituto de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal: 

Mucio Israel Hernández Guerrero, David Mondragón Centeno, Elsa Bibiana Peralta 

Hernández, Luis Fernando Sánchez Nava y Alejandro Torres Rogelio, en Sesión 

Ordinaria celebrada el siete de septiembre de dos mil dieciséis, quienes firman para 

todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 
 
 
 

    MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO    
    COMISIONADO PRESIDENTE  

 
 
 
 
 
 
 
 

  DAVID MONDRAGÓN CENTENO 
  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 

 
ELSA BIBIANA PERALTA HERNÁNDEZ 

COMISIONADA CIUDADANA 
 
 
 
 
 
 
 
 

LUIS FERNANDO SÁNCHEZ NAVA 
  COMISIONADO CIUDADANO 

 
 
 
 
 
 
 
 

ALEJANDRO TORRES ROGELIO 
COMISIONADO CIUDADANO 

 


